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"IMPORTANCIA SOCIAL DE LA PROCURACION DE JUSTICIA AGRARIA, COMO
GARANTE CONSTITUCIONAL DEL DESARROLLO DE LOS NUCLEOS DE
POBLACION AGRARIA", asignándose como asesor de la tesis al LIC. GREGORJO ROBLES
SANCHEZ.

Al haber llegado a su fin dicho trabajo, y después de revisarlo su asesor, envió a este Seminario la
respectiva carta de terminación, considerando que reúne los requisitos que establece el Reglamento
de Exámenes Profesionales.

Apoyado en éste y el Dictamen firmado por la Profesora Revisora, LIC. MA. MARTHA DEL
PILAR RABAGO MURCIO; en mi carácter de Director del Seminario, tengo a bien autorizar su
IMPRESIÓN, para ser presentado ante el Jurado que para efecto de Examen Profesional se
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para someter su tesis a examen profesional, misma autorización que no podrá otorgarse nuevamente
sino en el caso de que el trabajo recepcional conserve su actualidad y siempre que la oportuna
iniciación del trámite para la celebración del examen haya sido impedida por circunstancia grave,
todo lo cual calificará la Secretaria General de la Facultad.

Reciba un cordial saludo, y el refrendo de mis plenas consideraciones.
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INTRODUCCIÓN

La c r eciente e i ntensa d i námica s ocial en que se

d e s envuelve nue s t ro pa í s, pon e de manif iesto qu e e l Estado

debe emprender acciones en l os d i versos sec t o res que forman

nuest r a sociedad para que a dqu ie r an element os p a r a su

desarrollo social , p o l í t i co, e conómico y cultural .

Los a va nces tecnológi cos y polí t icos de las últimas

décadas , requieren que l a sociedad actualice s us instituciones

para no quedar rezagada ; l os fenómenos sociales de l mundo,

como l a globalización e c on ómica , la ut i l i za c i ón de

transgénicos en la producción agropecuaria , la conflagr ación

por los actos terroristas y l a defensa internacional de los

derechos humanos e tc . son factores que i n f l uye n en e l

comportamiento social del país .

La s corrientes s ociales que tomaron fue r za en l a

Revolución Mexicana de 1910 ; en tre ot r a s cosas des tacaron la

importanci a de equilibrar los estratos s oc ial e s mediante la

redistribución de la riqueza , l o que se c ump l i ó a t r avé s del

Reparto Agrario, para que la clase campes i n a pud i e r a mej orar

su vida social .
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Sin embargo el campesinado forma una clase vulnerable que

ha sido golpeada una y ot r a vez, esto se re fle ja en la

disminución de la producción y en una constante migración

ha c i a l os cen tros u r b ano s de s u s integrantes.

Resa l ta la importancia d e qu e l os c ampe sinos son

con s iderados como una de las clases más débi les de nues tra

socied ad; y el Estado tiene el compromiso de proveer

herramientas, para que puedan contar con apoyo, que les ayude

a conservar su cultura e identidad como pueblo, ya que f o rma n

el s ostén de gran parte de nuestra sociedad.

El presente estudio, al tratar el Capítulo Primero,

analiza los conceptos básicos del tema, utilizando aspectos

teóric os e histórico, que motivan a la Administración Pública

para t omar a c ciones que influyen en la sociedad campesina.

El Cap í t u l o Segundo, aborda el aspecto normativo y la

j us t ificac ión que el derecho vigente otorga a la Procu r ación

de J us t i c i a Agraria, seña lando las disposiciones

Constituc i onales, la Ley Agraria y los Reglamentos que r igen a

l a s I nsti t ucione s , dispuestas para atender las necesidades de

l os campesinos.

El Capítulo Tercero, versa sobre la conformación del

Es tado para hacer efectiva en esta parte de la sociedad, la
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Procuración de J us tic i a Agr a ria ; con una serie de

disposiciones j u r í d i c a s y administ rativa s para operar y

garantizar e l cumplimiento de l a función social.

El Capítulo Cuarto, ventila la acción soc ia l del Estado ,

que hace pos ible que el sector campes i no cuente con apoyo para

salvaguardar sus derechos sociales , med iante d i versos

programas que opera la Pr ocur adu r í a Agraria con l o s cua l es s e

ge ne r a e l desarrol lo y la p a z soc i a l.

Po r l o expresado , cabe destacar la i mportancia del pape l

que juega la ~ Procuración de Jus ticia Agrar i a, " como un

instrumento de la Administración Pública , para garantizar los

derechos de l os campesinos , coadyuvando a mejorar s us

condiciones y nivel de vida.

La ~ Procuración de Justicia Agraria" , entonc e s, tiene

como mi s ión nivelar l a s desventa jas jurídicas, soc i a les ,

económicas y técnicas , qu e existen ent re l os suj e tos de l

derecho agr a rio .

Sea pues de provecho este modesto e s t ud i o para sus

l e c t o r e s .
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CAPITULO PRIMERO

MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL

1.1. La Procuración d e Justicia Agraria.

1 .1.1 . Concepto .

1 .1.2. Definición.

1 .1.3. Función social.

1. 2 . La Procuración de Justicia Agr ar i a , en el
contexto de la Reforma Agra r i a .

1 . 3 . La Procura ción de Justicia Agraria como
ins trumento social de desar r ollo de l os s ujetos
agrarios.

1 . 3 . 1. Los sujetos agrarios como personas físicas .

1.3.2. Los sujetos agrarios como personas morales .

1.3.3. Los sujetos agrarios como entes sociales.

1 .4. La Acción Social del Estado para allegar la
Procuración Justicia Ag r a r i a .
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MARCO TEÓRICO CONCEPTUAL

1.1. LA PROCURACIÓN DE .lUSTICIA AGRARIA.

El p roceso d e renovación en las fo r ma s de propiedad de la

tierra ha c ump lido d iversas funciones en la estruc t ura social

de l México actual . En l os resul tados de la Reforma Agraria se

des taca un he cho de importanc i a p r ima r i a ; la llamada f unción

s oc i al de l a p r opie dad de l a t i e rra, con c e p t o que no s e

expresa con ese nombre e n las Leyes Agrarias v i ge ntes , p e r o

que es c ons e c ue nc i a l ógica de sus pos tulados .

La propiedad abs olu t a de l a t i e r r a no e xiste; l o s

co nceptos qu e ut ilizaba el Dere cho Romano con res pect o al

dere c ho de p r opi edad co n sus tres atributo s "el ius utendi o

us us , ius fruend i o fructus y ius abutendi o abusus"(l);

fueron i mpa c t ado s po r las corrientes s ociales de los siglos

XIX Y XX.

A hor a la nación mexi c a n a tiene e n t odo tiempo el derecho

de modi fi car la propiedad de la tierra de acuerdo con los

int e r e s e s de l a co l e c t i vidad . Es as i como el texto original de

la Constituc ión Po l i t i c a de los Estados Unidos Mex i c anos de

1917 l o e nunc i a en su a r t icul o 27 .

( l ) BRAVO VALDES , Beatriz y BRAVO GONZÁLEZ, Agustin a "Dere cho Romano Primer
Curso" . Ed i t orial Pax-Mé xic o Mé x i c o D.F . 1 97 8 . Pág. 177 .
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U ••• La Naci 6n tendr á e n todo tiempo el derecho de impone r

a la propi edad privada las modalidades que d i cte e l int eré s

públ ico, así como de regular e l aprov echamie nto de l os

e l ementos naturales susceptibles de a propiaci6n para hacer una

d i str i b ución equi tativa de la rique za públ i c a y cuidar su

conse r vac i6n ... H (2 )

Con el objeto de acercarnos al tema que nos oc upa ,

comentare que la finalidad de la Reforma Agraria es abrir

causes a mejores rela cion e s econ6micas y s oc i al e s para ello

modific6 las forma s de propiedad y tenencia de la t ierra , para

formar un panorama p r op i c i o para el desarrollo económico de

los núcleos de pob lación agraria , con medida s que en buena

parte se realizan en el ámbito de lo social con plena

direcci 6n a las actividades colectivas y part i c u l a r me n t e hacia

la sociedad rural .

Esta considera c i 6n se afino a travé s de l a e vo l uc i 6 n de

l a s disposiciones jurídi c a s y su sentido social, para cubrir

l a s nec e s i dade s de s us de s t i na t arios; as í e s como el t e x t o

actual de e se numeral cons t ituc i onal en el pár r a f o

cor r e s po ndie n t e d i spone:

(2 ) MEDINA CER~ES, José Ramón. Derecho Ag rario. Editorial HARLA S . A . de C.
v. Méx i co O. F. 1987 . Pág. 272.
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" ... La nación tendrá en t odo t iempo el derecho de imponer

a l a prop i edad privada l as modalidades que dict e e l interés

púb l i c o , así como el de regu la r , en benefi cio s ocial el

aprovec hami e n t o de l os e lementos na turales s uscept i bles de

apropiac i ón, con e l obj e t o de hacer una distribución

equita tiva de la riqueza pública, cui dar de su cons e rvación ,

log rar el desarro l lo e quil i b r ado del pais y el mej oramiento de

las condicione s de vida de la población rural y urbana . En

consecuenc ia , se d ictarán las medidas n ec e s a r i a s pa r a ordenar

l o s asent amientos humanos y e s t abl e c e r a decuadas provisiones,

usos, reservas y destinos de tierras, aguas y bosques , a

efe cto de ejecut ar obras públicas y de planear y regular la

fundac i ón , conservación , mejoramiento y crecimiento de los

centro s de población; para preservar y res taurar el equilibrio

ecológico; para el fraccionamiento de los latifundios ; para

d ispon e r , en los términos de la ley reglamentaria, la

organización y explotación colectiva de los ejidos y

comunidades ; para el desarrollo de la pequeña propiedad rural ;

para el f oment o de la a g r i c u l tur a , de la ganaderia, de la

s i lvicultura y de las demás actividades económicas en el medio

r ura l , y para evitar l a des trucción de los e lementos naturales

y l o s daños que l a propiedad pue d a sufrir en perjuicio de la

s ociedad .. . " (3)

(3 ) CARBONELL , Miguel . Constitución Politica de los Es tados Unidos Mexicanos .
Editorial Porrúa. Edición 145. México 2003. Pág. 30.
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La profesora Martha Padrón Chávez, al hacer referencia a l

fenómeno de la modificación al s e n t i do de las formas de

propiedad; s e ña l a en su obra "E l Derecho Agrario en México";

" ...Surgió as í un nuevo concepto d inámico de propiedad, con

función s ocial , suj eto a las modalidades que f uera dictando e l

interés público corno garantía individual para el pequeño

propietario; pero también c orno garantía social para l os

núcleos de población que tuvieran tierras o que no las

t uviera n en cant idad suficiente; el concepto de j usticia se

modifico al establecerse l e ga l mente l a p os i b i lidad de

expropiar l o s latifundios gratuitamente entre los campesinos ,

apareciendo el moderno concepto de justicia social

distributiva. "(4)

Cabe destacar de l o transcrito, que surgió un nu e vo

concepto de j usticia en e l derecho posit ivo mexicano, s iendo

calificado corno "Just icia Social Distr i bu tiva", e l que cuenta

entre alguno s de sus más grandes exponentes a l Dere c ho

Agrario.

La Procuración de J usticia Agraria , es parte medular en

los propós itos y alcances del Derecho Socia l que se refiere a

lo agrario.

(4 ) cHAVEZ PADRÓN , Martha. El Derecho Agrario en México. 12 edici6n . Editorial
Porrúa . Mé x i c o 1999. Pág . 295 .
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Es por esto que e l Estado me x i c a no , se ha p r opue s t o como

base determinant e cump lir con los preceptos consti tuciona les

ve rtid o s e n el a rticulo 27 de nuest r a Carta Magna ; y

apare j a do s con la impartición de j ustici a agrar i a a cargo de

l o s Tr ibunales Agrarios , con apoyo en la ley c onstitucional y

la Ley Agraria vigente, ha instituido la Pr ocuradurí a Agra ria

como el órga no de la Administración Pública encargado de l a

Procuración de J ust i c i a Agraria d irigida a la c lase social

déb i l.

Es de int erés s ocial también , que el s ecto r campesino de

la sociedad, que se encue n t ra desprotegido económicamente y en

muchos aspectos vulnerable; cuente con apoyo para e l efecto de

que l a admini s t r a c i ón de j usticia agraria llegue a e llos de

manera pronta y exp edi t a .

El órga no del Estado enca r ga do de e s t a part e de la

adminis t r ación de justicia a graria , cuent a con facu ltades y

acciones tendi ente s a garantizar un desar rollo equitativo y

sustentable de los núcleos de población rural , que mediante su

dinámica social ma r can e l proceso de evolución de las

po l i t i c a s de Reforma Agr a r i a . (5)

(5 ) Instituto Nacional de Cap aci tación Ag raria. "I.N . O.A." (Secre t aria de la
Reforma Ag rar i a ) . "'Instituc iones Ag ra r i a s " Cuaderno d e Cap a c itación No. - 3 .
Cur.o Septiembre de 1997 . pág . 1 1-18.
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Es claro que las acciones del gobierno, están dirigidas a

la clase social campesina para mejorar su condición económica

y preservar sus usos y costumbres, por lo que resulta

elocuente que esta actividad del Estado tiene efectos sociales

directos en éste sector.

Con las consideraciones anteriores daremos inicio para

conceptualizar algunos valores que el entorno social agrario

ha dado, y así obtener elementos que nos adentren en lo que es

la Procuración de Justicia Agraria que se desarrollará en el

siguiente punto.
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1.1.1. CONCEPTO.

El té r mi no Pr o c u r a c i ón de Jus t icia Agraria es d e reciente

e stimac ión , s e contemplo t e nueme n t e dura n te el movi mi e n t o de

la Re f o rma Agraria e n l as leyes secundaria s y con e s c a s a

fuerza; más bien parecia letra muerta, e n e l sistema politico

que tardo para concluir el reparto agrario más de 70 años.

Este toma fuerza y se eleva a rango constitucional con l a

r efo rma del articulo 27 de l a Constitución Politica d e l o s

Estados Unidos Mexicanos, el d ia 3 de e nero de 1992, por lo

que considero que es a qui donde nace a la l uz jur idica

Agraria.

Para determinar su concept o en e l presente estudio se

dividirá e l término en sus raices etimológicas, con el objeto

de tener una i de a más clara de su significado.

La palabra procuración. - Vi ene del latin Cura, c u r a e :

cuidado y de l o s vocablos. Curia (curi a, - a e: Senado, conse jo

que tenia a su cuidado los asunto s públicos): tribunal, corte

y de Procurar (pro , por); cuidar hacer diligencias o esfuerzos

para conseguir lo que se desea. (6)

( 6 ) HATEOS M. Agustin. Compendio d e Etimolog1as Grecolatinas d e l Espafiol.
Séptima Edición . Editorial Esfinge , S.A . Mé xic o 197 3. Págs . 84,306 y 308.

11Neevia docConverter 5.1



Procuración en los términos del d icc i onario Enciclopédico

Vi s ua l Colo r, i ndic a : "Procurar: v. t r . Trabajar y esforzarse

para c ons e gu i r l o que se desea. / /

procurador; y(7)

ej ercer oficio de

Procurador-ra. m y f. Persona que actúa en nombre de otra

en virtud del poder que éste le confiere. / / Administrador de

algunas ordenes religiosas". (8)

La palabra Justicia.- Es un sufijo latino derivado de un

adjetivo que indica cualidad, se deriva de TIA (o

ITIA) , Justitia (de Justus, a, um: justo); de Jus, juris (n):

derecho, Justo- a (jus tus, -a, um): conforme a derecho . (9)

La palabra Agrario-a.- Proviene de Ager, agri campo.

Agrario-a (agrarius ,a- um ) relativo al campo. (10)

En primera instancia podriamos considerar que la

Procuración de Justicia Agraria, es la actividad que realiza

un mandatario(según el pacto social y las corrientes socialesl

para otorgar lo justo a los que viven del campo.

(7) Diccionario Enciclopédico Visual- Color. Editorial Trébol . S . L. Barcelona
1996 Pág. 758 .

(8) ídem.
(9 ) HATEOS M. Agustin, op. cit . Pág . 90 Y 306 .
(10) Ibidem. Pág. 84 Y 307.
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Del término Procurac ión de Justic ia ·Agraria, el concepto

más estudiado po r l os t rata d i s t a s del derecho, e s la a c epción

de justicia, la que tiene di stintos c riterios para su

significado , por l o que expongo las s i gu i entes r e f ere nc i a s :

El Dicci ona r i o de Socio l ogi a Henr ry Pratt s eñala; que la

Justicia es el i dea l de l derecho que se supone debe guiar a

los jueces . (11)

Agustin Bravo Gon zá lez y Bea t r i z Bravo Va l dés, en su

libro t itul ado " Pr i me r Curso de Derecho Romano" , refieren una

división de justicia, diciendo :

" La justicia se d i v ide en genera l y particular. La

justicia o r dena o d irige al hombre en r e lación a o t r o , lo · cual

puede acontecer de dos maneras. El hombre debe dar lo que es

suyo a la comunidad de la c ua l es miembro , y debe dar también

lo que es suyo a cada persona particular o singular . La

primera se llama justic ia general, y también se le denomina

l egal porque conforma a l hombr e a la ley, ordenándole actos de

virtud p ara el bien común. La justicia que lo inclina a dar

según la igualdad a las otras personas lo que de ellas es, se

llama justicia particular" (1 2);

(11) PATT FAIRCHILD, Henry . Di ccionari o de Soci o l ogia , Edit. Fondo de Cultura
Económica. México 1980 . PAg o 164 .

(12 ) BRAVO VALDts , Be a triz y BRAVO GONZÁLEZ Agustin , op. cit . PAgo 22 .
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La justicia particular se divide en conmutativa y

distributiva.

El profesor Raúl Lemu s Garcia en su obra titulada Derecho

Romano , define el término JUSTITIA, uti lizando el concepto que

elaboró Domiciano Ulpiano, el cual transcribo: ~es la voluntad

constante y perpetua de dar a cada uno lo suyo" . (Justitia est

constans et perpetua voluntas jus s u uro cuique

tribuiendi)". (13)

Después de analizarlo, expresa: ~La justicia como ideal

es un valor supremo fundado en la razón y en la equidad que

sirve de inspiración al derecho ... Por justicia conmutativa se

entiende la que regula la igualdad o proporcionalidad que debe

existir entre las cosas que se intercambian ... La justicia

distributiva tiende a regular la proporcionalidad con que

deben otorgarse las penas y las recompensas". (14)

Para Luis Recasens Siches, la palabra Jus ticia, tiene dos

acepciones:

Al Es una virtud universal que es suma y compendio de

todas las demás.

(13 ) LEMUS GARCfA, RaÜl. Derecho Romano (Sinopsis Histórica). Segunda edición.
Ed itorial "LIMSA", México D.F. 1977. Pág. 30.

(14) Ib1dem. Pág. 31.
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B) Es el principal criterio o medida idea l de l d erecho ;

t oma ndo a este último como principal de estudio.

Come n t a en su obra "Introducción al Estudio del Derecho";

La justicia se forma en d os aspectos, l a jus t i c i a conmutativa

y la j usticia dist ributiva.

Al referirse a l a justicia distribut iva (que es la que

más nos i nteresal,dice : " Se ha l lamado J ust icia Di stributiva a

aquel la versión de la j usticia que debe c umplirse al r ep a r t i r

f unciones, beneficios y cargos , y en general al orga n izar la

estructura de l a existencia colectiva en el Estado", (15)

Cita a Aristóte les para apoyar su pos ición, comentando:

" Sob r e la j usticia dis tribut iva dijo Aris tóteles -y s u d icho

conserva validez- que e s t o exige que en l o s repartos las

personas iguales reciban porciones iguales y las de s i guale s

porciones desiguales , según s u s r esp ect ivos

merecimientos". (16)

Para el Dr. Leandro Azuara Pérez , La Sociedad "es un

sistema de relaciones reciprocas e n t re l os hombr es; y En

(15) RECASENS SACHES, Luis ~ Introducción al Estudio del Derecho, Tercera Edición
Editorial Porrúa S .A. México. 1974. Pág . 315 .

(1 6 ) Ibldem. Pág . 317.
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cuan to al orde n jurídico, es e l c onj unto de nor mas qu e r i gen

la conduct a exterior del hombr e en fo r ma colectiva" . (1 7 )

Podemos decir que en todas l as socie dades existe e l

Derecho , que é ste es parte de la cultur a del hombre , y la

forma en que obt i ene seguridad es la pro t e c c i ón de sus

de r e c ho s .

El primer visitador general de la Comisión Nac i onal de

Dere chos Humanos , Luis Raúl Gonz ále z Pé r e z , e n su exposición

denom inada " OMBUDSMAN y PROCURACI ÓN DE JUSTICIA", sostiene :

"Del Pode r Públ i co se demanda justicia y apego a l a l ey;

r aciona lidad y l ógi c a ; prudencia y e qui l i b r i o ef i cac ia en la

lucha contra l a i mpun i da d ; armonizaci ón de las re l aciones

s ociale s y sostenimiento de l a convivencia c i vil izada" . (1 8)

Con l o que podemos resumi r qu e l a Justicia es un valor

del Derecho, que en exigencia dinámica de la sociedad, s e

tor na en un factor para exigi r al Estado moderno y

democ r á t i co, que di cte disposicione s que pe rmi t an la

convi venc i a social en f o rma equilibrada para su prop ia

subs i ste nc i a .

(17) AZUARA peREZ, Leandro. Sociologí a. 2 1a . Edic i ó n Editorial Porrúa Méx ico
2003 . Pág . 28 5 .

(18) GONZÁLEZ PÉREZ, Luis Raúl , Exposici6n "OMBUDSMAN y PROCURACI ÓN DE
JUSTICIA". La Just i cia Mexicana Hac i a e l sigl o XXI , UNAM. Senado de la LVI
Legi s l a t ura . Instituto de Inve stigac i ones Ju r l d ica s . México 1997 . Pág. 538 .
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MARCOS KAPLAN, en la exposic i ón de mesa redonda relativa

a " La Procu ración de J u s t ic i a , Pr oblema s, Retos y

Pe rspect ivas " , que o rganizó la Procuradur í a Ge ne r al de l a

Repúbli ca en el a ño 1993 ; al desahogar e l tema Estado

Sociedad y Derecho ; s e ña l a: ~ De recho y Justicia responden

además a l a n eces idad del Estado mode r no de obtener , para si y

pa r a el resp ectivo s i s tema, l e gitimidad y consenso por e l

r e conoc imiento de libertades, d erechos, garantías para un

núme r o creci e n t e de grupos cuyos intereses, demanda s y

presiones gener a n e int egran un proceso general de

democ r a t i za c i ón" . (19)

De lo s e ña l a do , considero que la Procuración de Jus t i cia

Agraria , es un valor del derecho que ha venido evoluciona ndo

en r elación directa de los cambi os de l a d inámica s oc ial, esto

se manifiesta en las relaciones r e c i p r o c a s de los hombre s del

c ampo y e l o r de n jurídico, lo que desemboca en una a c t ivi dad

de l Estado tendiente a apoyar el desarrollo de la s oc i eda d

c ampes ina .

( 1 9) KAP~, Harcos . La Procuración d e Ju~ticia, Prob lemas , Retos y
Perspect ivas . mesa redonda. Edit . Direcci6n de publicaciones, bibl iot e c a s y
documentación jur1dica de la Contraloria Interna de la Procuraduría General
d e l a República. México 1993 . Pág. 27 .
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1.1.2. DEFI NI CI ÓN.

Corno ya l o menc i one, el t é r mi no Procu r a ción de J u s t icia

Agraria es de r eciente con s i de r a c ión en e l Der echo Soc i al

Agra rio; siendo precaria l a r e f e r encia que hac en de e l l a l o s

es tudiosos de l derecho agrario, ya que sólo s e conc e n t r an en

la I n s t i t uc ión del Gobierno que la e jer ce , es deci r la

Procur a dur i a Agraria, s in embargo t r a t a r é de buscar una

definición que más se acerque a los valores que l os d istint os

t r atadistas del derechos conceden a los elementos que lo

con fo r man.

De l os concep t os que se mencionan en el punto número

1 . 1 .1 . de e s t e Capitulo, que se r efieren a la Proc u r a c ión de

J usticia Agraria, cabe des tacar el que otorga su ubicac i ón

corno una facultad del Estado que es ta encargada a un órgano de

la Administración Pública, con el ob j e t o de proteger l os

derechos de los sujetos de derecho agrario.

Esto se encuentra apoyado también por e l párrafo p r imero

de l a f r acc ión XIX del articulo 27 de la Constitución Politica

de l os Es tados Unidos Mexi c anos, cuando dispone "Con base e n

esta Constituci ón , el Estado dispondr á de l a s med idas para l a

expedita y honesta i mp a r tición de j ust i c i a agraria, con objet o

de garanti zar la seguridad juridica en l a t e nenc i a de la
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tierra ejidal y comunal y de la pequefia propiedad, y apoyar la

a s e s oria legal de los campesinos"; (20)

y e l mismo, en su párr afo t e r c e ro ordena "La ley

e s tablecerá un órgano para la procuración de justicia

agraria". (21 )

En el curso de capacitación del Instituto Nacional de

Desarrollo Agrario, dependiente de la Secretaria de la Reforma

Agraria, efectuado en el año de 1997, se da la siguiente

definición de la Procuración de Justicia Agraria al tratar la

introducción del Tema PROCURADURíA AGRARIA, diciendo: "La

Procuración Social Agraria, es una función que el estado ha

reali zado por más de 35 años, por decreto presidencial se

integró la Procuraduria de Asuntos Agrarios, con el objetivo

de asesorar gratuitamente a los campesinos a petición de

parte, a los solicitantes de tierras yaguas, a los campesinos

que hubieren sido dotados de las mismas en los problemas

juridicos, administrativos etcétera, que se susciten con

motivo de sus gestiones o de la defensa de sus legitimas

intereses". (22)

(20) CARBONELL, Miguel, op . cit. Pág. 41.
(211 Ibldem. pág. 42 .
(22) I.N.D.A. "Institucione~ Agraria:J" cucsc citado. Pág. 11.
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De estas re ferencias pasamos a l o que comentan l os

sigu i ent e s a u t o res al r especto:

El Lic. Froylan He rná nd e z La r a. - de f i ne a l a Procuración

de Justicia Agraria como " el p r opós ito de ga r a nt iza r la

seguridad en la tenencia d e la tierra con estri c t o apego a l a

legalidad. " (23)

Marco Antonio Día z de León, define a la Procuración de

Just icia Agraria de la siguiente f o rma; "es un servicio

público de carácter tutelar, preventivo y r eívindic a tor i o

o tor gado a los campesinos, que se traduc e en el a seso r amiento

jurídico, la conciliación de conf l ictos agrar ios y la

investigación de quejas y denuncias con e l propósi t o de salva

guarda r l os derechos de los hombres del campo dentro del marco

de una irrestricta impartición de justicia agraria" . (24)

En mi criterio la definición más comp leta e s la que

realiza Marco Antonio Diaz de León, ya que la Procuración d e

Justicia Agraria se debe considerar como un instrumento del

es tado creado en especial, para compensar las deficiencias y

(2 3) NAZAR SEVILLA, Marcos A. Pr ocuración y Administración de
Justicia. Agraria . Editorial Porrúa .México 1999 . Pág . X.

(24) 01A2 DE LEÓN, Marco Antonio. Historia del Derecho Agrario Mexi cano
Ed i t oria l Porrúa . México 2003. Pág. 916.
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car encias económicas, culturales y sociales del secto r rural,

. con el fin de puedan coexistir en s ociedad, respetando su

ident idad.

Por Procurac i ón de Jus ticia Agraria se debe entender: La

actividad admi n i s t r a t i va que ejerce el Estado a través de la

Pro c uraduria Agrar i a y de l Sec t o r Agrario, mediante l a c ual

aplica programas encami nados al Sector Campesino,

principalmente en; Asesoria y Gestoria Administrativa;

Conciliación y Arbitraje; Representación legal; Atención a

denuncias por incumplimiento de la Ley Agraria; Las

recomendaciones por violaciones a la Legislación Agraria y a

los derechos agrarios. (25 )

Po r ú l timo comento, que atiende prioritariamente asuntos

que por su naturaleza pudieran convertirse en problemas

i mportantes de carácter s o c i o - po l i t i c o s .

(25) Instituto Naci onal de Capacitación Aqrari a ftI.N.D .A."(Secretar1a de la
Refonna Agraria) . "El papel de las Instituciones del Sector Agrario en el
Desarrollo Nacional H Cuaderno d e Capacitac i ó n No.- 4. Curso Sept iembre de
1991 . Pág . 11 - 18 .
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1.1.3. FUNCIÓN SOCIAL.

El Dr . Lucio Mendieta y Nuñe z , c ome n t a en su libro "El

Pr obl e ma Agrario de México", r efiri éndose a l a re l ación que

existe entre la utilidad púb lica y e l interé s púb l i co, que

como base de la propieda d s ocial maneja la Con s t i t uc ión

Politica de l o s Estados Un i dos Me x i canos señalando Una

teoria denominada de la utilidad s oc ia l que es la que domi n a

en el momento actua l de l a ciencia ; la prop i e d ad individual e s

la mejor manera , hasta ahora de utilizar las riqueza s

naturales, y t a l util i za c i ón no s olament e redunda en beneficio

del propietario, sino en beneficio de toda l a co lect i vidad ,

por que esta necesita de ella para subsistir"( 26).

Por otro l ado , comento que la Procuración de J usticia

Agraria , se encuentra intimamente ligada con la func i ón social

de la propiedad de la tierra, que destaca nuestra cons t i t ución

politica en su articulo 27 .

Este tenor de ideas, indica que la Procuración de

Justicia Agraria tiene como ob jeto principal buscar el

equilibrio socia l , e c onómico y politico de los traba j ado r es

(26) HENDIETA Y NUREZ, Lucio. El Problema Agrario d e Mé x i c o. Edi t orial Porrüa
S.A. Décim o Séptima edición . México 1 9 81 . PAg o 19 6 .
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del campo, proporcionándoles l os elementos que fo rtalezca n su

desa r r ollo i nd i v i du a l e n comunidad , respetando su i den t idad

cultural.

Po r tanto tenemos como r esultado, que la funci6n social

de la Pro c uración de Justicia Agraria, es cump l i r con l os

valores que determinen l a util idad públ i c a , el interés s ocia l

y el bien común.

Para el Maestro Ramón Medina Ce rvantes, la Funci 6n Social

de la propiedad es " una f6rmula que armoniza l os i n t e r e s es

del individuo con la sociedad para que el e jercicio del

propietar i o no menoscabe o pueda afectar e l bien común . (27)

Esto i mp l i c a elemer.tos importantes como las garantias

individuales que se deben proteger en su carácter de derechos

humanos de las personas que integran el sector campesino.

Por esta razón se destaca que, dicha función social se

debe traducir e n el derecho que tiene el sector campes ino a

. una vida digna con un desarrollo s ocial equilibrado a través

(27) MEDINA CERVANTES, José Ram6n, op . cit. PAgo 272.
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de la explotación del capital en beneficio del grupo social a

que se r efiere el Derecho Agrario.

Pa r a el Dr. Ignacio Burgoa Or ihue l a ; e n un Estado

verdaderamente democrático debe ex i s ti r un equilibrio en e l

orden jur idi co ; Ese equil ibr i o ind i c a, "no es o t ro qu e el bien

común o j us t icia s ocial y e n cuyo establecimiento se combinan

a rmónic amente, con r espetabil idad reciproca, la libertad y

dignidad humanas de c a da uno de los gobernados con los

i n t e r e s e s sociales, en p r opensión a elevar e l nivel de vida

económico y c u l t u r a l de los grupos mayoritarios de l a

c o l e c t i v i dad s i n converti r a l hombre en un siervo del

Es tado . .. "(28)

Po r lo que en resumen y dicho de o t r a manera, los sujetos

de De recho Agrario deben contar con la prerrogativa de tener

un pa t rimonio y que éste les pueda brindar una vida digna que

permita su desarrollo social, económico y cultural ; Por tanto

és t e es el objeto s ocial de l a Pr ocuración de Justicia

Agrar i a.

( 28) BURGOA ORl HUELA, Ignacio . Derecho Constitucional Mexicano . Editorial Po rrúa
S .A . Octava edici6n . Méxi co 1991 . Pá q . 59 1 .
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1.2. LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA AGRARIA, EN EL
CONTEXTO DE LA REFORMA AGRARIA.

La Procu rac ión de Jus ticia Agraria como ya he comenta do ,

t oma importancia tác i t ame nte con l os r e s ult ado s de la

conflagrac i ón soci a l de 1910, que en s us más a l t os nive l e s se

traduce e n la ut ilidad públi ca y l a limita ción de l a p r opiedad

privada que se o t o rga a l a tenencia d e la t i e r r a , cre a ndo así

la propiedad de car ácte r social; fenómeno s ocial al que se

denomino ~La Reforma Agraria en MéxicoH
•

Pero no e s sino hasta el 17 de abril de 1922, fecha en

que s e derogó La Ley de Ej idos de 1920, que se c reó la

~PROCURADURíA DE PUEBLOS" ; de c r eto que en s u art icu lo 4 o ,

d ispone "Se establ ece en cada Entidad Federativa la

Institución de la Pr oc ur a d ur í a de Pu eblos, para pa t r ocina r a

l os pueblos que l o desearen, gratuitamente, en sus ge stione s

de dotación o r estitución de ejidos, dependiendo e l

nombramiento y remoción de los Procuradores, de la Comis ión

Nacional Agraria." (29)

El Dec reto del Presidente Constitucional substituto

Abelardo L. Rodríguez, publ icado el día 17 de enero de 1934,

(2 9 ) NAZAR SEVILLA, Marcos A, op . cit. Pág. 3 .
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al crear "EL DEPARTAMENTO AGRARIO" en e l art ículo segundo,

s igue considerando en forma li.gera a la "PROCURADURíA DE

PUEBLOS" .

El año de 1953, se crea la Procuraduría de Asuntos

Agrarios , dependiente del Departamento Agrario ; para la

asesoría gratuita a los campesinos; y el decreto de fecha l°

de julio del citado año, en su articulo l° dispone " Pr océ da s e

a integrar la Procuraduría de Asuntos Agrarios, con e l

personal que se juzgue necesario , para que tanto en las

oficinas c en t r a l e s como en las foráneas del Departamento

Agrario , radiquen procuradores qu e tendrán a su cargo el

as es o r ami e nt o gratuito para los campesinos que necesiten hacer

gestiones legales ante las autoridades y oficinas agrarias

competentes." (30)

Esta dependencia funcionó

cual disponía sus funciones

tercero.

(301 ¡bid"",. pág. 5.

con su propio reglamento, el

en los articulas segundo y
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Por virtud del decreto publicado en fecha 3 de febrero de

19B3 , s e adiciona n las fracciones XIX y XX, al artículo 27

const ituc ional cuya s d isposiciones elevan a rango

const ituc iona l l a ob l i gación del Estado para impartir j u s t i c i a

a graria en fo r ma expedita; instituye el desarrollo integral,

a s i como l a asi s tencia técnica, legal y l a capacitación para

l os c a mpe sino s . (31)

A part ir de dicha adición al texto de nuestra Carta

Magna; l a Secretaría de la Reforma Agraria considero en su

reglament o i n t e r i o r una " Dirección General de Procuración,

Que jas e Inve stigación Agr ar ia", l a c ua l dentro del proceso de

control administrativo y de modernización, se transformó en

"La Dirección General de Procuración Social Agraria.#(32)

Sus f unc iones se encontraban delimitadas en el Reglamento

Interior de la Secretaria de la Reforma Agraria.

Resulta necesario comentar, como se hace en el "Manual

General de Organización de la Secretaría de la Reforma

Agraria", que fue publicado en el Diario Oficial de la

Federaci ón, e l 24 de febrero 1999; al exponer el capitulo de

(31) Diario Oficial de la Federación , de 3 de f ebrero de 1983. Pág. 4 Y 5.
( 32) Manual Gener a l de Organización de la Secretaria de la Reforma Agraria .

Publicado en el Diario . Oficial de la Federación, el 24 de febrero 1 99 9 .
Pág . 3 1.
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antecedentes , que a p e s a r de estar dispuestas a l gunas

ins t ituciones dentro de la refo rma Agraria , no fue posible que

funcionaran debido a errores técnic os y a dmi n istrativos . (33)

Lo anterior s e puede ha c e r e xtens ivo a todo el p r o ceso de

reparto de tierras en la Reforma Agraria , que du r ó de 1916 a

1992 , Y todavia después del a ño en c urso quedan asun tos

pendi ente s del l lamado " Re za go Agrar i o".

Es hasta e l a ño d e 19 92, cuando la Pr o cu rac i ó n de

Justicia Agr a r ia s e e leva a r ango Constituciona l , me diant e

decreto que modificó e l ar t i culo 27 const i t uc iona l , e l di a 6

de e ne ro de ese a ño . Estab leciendo s u normatividad secundaria

en decreto de f ech a 26 de febrero del mismo año. (34)

Es asi como por primera ve z en el contexto juridic o

Agrario se menciona "La Procuración de Justicia Agrar ia" c omo

instrumento l egal .

(33) Loe . cit .
(3 4 ) Ib1dem. PAg o 33.
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1 . 3 . LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA AGRARIA COMO
INSTRUMENTO SOCIAL DE DESARROLLO DE LOS SUJETOS
AGRARJ,QS .

La i nstitucionalización de l a Procurac i ó n de Jus t icia

Agrar ia a t r avés de un Órgano de la Admi nistración Públ i c a , se

t raduce como un ins trumento de l Estado para que los

destinatarios de las leyes agrarias , c ue n t en con los e lementos

ne cesarios para su desarr o l l o social , po litico y económico .

La Le y Agraria vigente e n s u articulo 135 , asi como el

numera l 1° de l Reglamento Interior de la Procuraduria Agraria,

enli s tan las e n t i d a d e s que consideran Sujetos de l Der echo

Agra r i o, s i e ndo las que a continuac i ón se enuncian:

• El Ejido .

• La Comun idad Agr a r ia .

• Los Ej idatarios.

• Los Comuneros.

• Los Poses i onarios.

• Los Sucesores de Ej i data r i os o Comuneros .

• Los Pequefios Propietarios .

• Los Ave cindados .
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• Los Jornaleros.

• Lo s Colon o s .

• Lo s Po s e edore s d e Te rreno s Ba l d í o s .

• Lo s Nac íonale r os ; y

• Los Campes í nos e n ge nera l. (35)

De t al suerte, díré que se consideran Sujetos del Dere cho

Agrario, l a s entidades centro idea l d e imputación de derechos

y o b lí gaci on e s en materia agraria, los c u a les contempla la

misma l egislación a que hemos ven ido h a c i endo referencia.

Esto s s erán t ratados e n e l s i guiente punto.

(3 5) LEGISLACIÓN AGRARIA. Co r r e l acion a d a . Editorial SISTA . S . A. México 1997 .
Pág . 22 Y 55.
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1.3.1. LOS SUJETOS AGRARIOS COMO PERSONAS FÍSICAS .

La pa labr a Sujet o de De r e cho, nos indica Rafael De Pina

Vara , en s u Diccionario de Derecho , que s igni f i c a ;

Pe rsona . (3 6 )

El té r mi no Persona, deriva del latín, "personare,

má s c a ra, c a r e t a que usaban l os actores antiguamente, para

c ub r i r sus rostros y dar r e sonancia a su voz; con el paso del

tiempo, significó al actor mismo enmascarado, es decir al

pers ona j e que r epres entaba; con el trans c u r s o del tiempo, el

vocab lo , s i gnificó a l hombre mismo", s iendo este califi c a t ivo

el que se l e d a , hasta hoy dia. (37)

Aqu i s e puede ubicar a l os siguientes entes juridicos:

Ejidatario: Para l os e f ectos de l a Ley Agraria que nos

o cup a , s e gún el artículo 12, son los hombres y mujeres

titul a r e s de derechos e jidales. (38)

Comunero: Es e l t é rmino indicado por la ley para

i dentif i c a r al sujeto individual que forma parte de una

Comuni d a d Agr a r i a.

(3 6) DE PI NA VARA, Rafae l . Dic cionario de De recho . Editorial Porrúa
S .A. , Décimo primera ediciÓn, Méx i c o 1983. Pá g . 45 6 .

(37) FLORES GÓMEZ G., Fernando . Introducci6n a l Es t ud i o del Derecho y Derecho
Civi l . Editorial Porrúa S . A . Segunda Edición . México, 1978. pág. 55.

(38) LEGI SlACI ÓN AGARARIA, op . c i t . Pá g . 2 .
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La Le y Federal d e Reforma Agraria, a l r eferi rse a "el

comun e r o " , en s u artícu l o 2 67, indica:

" . . . Se considerará como integran t e de una comun i dad al

c a mpe s i no que reuniendo l o s requ is i tos establec i dos en el

art í culo 2 0 0 de esta ley , (para pode r ser ejida t ar i o ) , sea

además ori gi na r i o o vecino de e lla, c on res idencia mí nima de

cinc o a fios .. . "(39)

En comentario adic i ona l mencionaré, que el concepto de

ser o r i g i na r i o de la comunidad , es considerado como e l valor

má s a l t o , ya que sólo quien ha nacido en la comunidad aprecia

má s la valia de la tierra y la defiende contra todo .

Posesionar ios : Son los s uj etos que ejercitan la posesión

en materia agrar ia , es decir , en solar, p r e dio rústico o

parcela dentro de un ejido o comunidad, esta calidad i mplica

irr e gul a ridad en l a tenencia de l a tierra , según e l articulo

2 3 fra cción VII , de l a Ley Agraria . (40 )

Es necesario destacar que ésta calidad debe ser

r ec onoc i da por la asamblea o por los Tribunales Agrarios, a sí

mismo e l Registro Agrario Nacional, tiene facultades y

(39 ) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRAR I A. Edi tor i a l Porrúa S .A. Decimoséptima
edición. México 1978. Pág. 104 .

(4 0 ) LEGI SLACI ÓN AGRARIA, op. c i t. Pág. 4.
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atribuciones, para expedir certificados de derechos y recibir

lista de suces ión d e Posesionarios.

Sucesores d e Ejidatarios o Comuneros: Son l a s pers ona s

que s e encuentran re lacionadas en la lista de sucesión de un

titular de derechos , o bien que se encuentren e n e l s upues to

del a rt iculo 18 de l a Ley Agrar ia a ctual , con pos i b ilidad para

heredar. (41)

En la via l e g i tima , cuando un titular de derechos no

rea li zó lista de sucesión, el que prueba l i ne a filial ante l o s

Tribunales Agrarios, es declarado heredero, en forma

proporcional c on los que acudan a reclamar sucesión .

Pequeños Propietarios: Son los propietarios de tierras

que conforme al articulo 117 de la Ley Agraria, han sido

declarados dueños d e t ierras de pequeña propiedad . La calidad

y extensión de estas tierras las describe el Ti t u l o Quinto de

la Ley Agraria . (42)

Aveci ndados : Son las personas fisicas, no ejidatarios n i

comuneros, que se avecindan y c o ns t i t u ye n su domi c ilio legal

e n una zona de u rbanización ejidal o comunal. (4 3)

(41) Ibldem PAgo 3.
(42) Ibldem. PAgo 19 .
(43) ARÁMBULA HAGARA, Sabino . Terminolog1a Jurídica Agraria, Univer3idad de

Guadalajara, Editorial de la U. de G. México Edo . de Ja l i s c o 19 8 4 . Pág. 46.
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Según e l a r t ículo 13 de la Ley Agraria en v igor, son

aquellos mexi canos mayore s de edad, que han r es i d i do por un

a ño o más en las t i e r r a s ej i dales o c omuna l e s , y h a n sido

r e cono c idos por l a asamblea o por l o s Tribunales Agrar i os.

Aquí cabe hace r e l comentario que ésta figura es

importante, ya que e s l a antesala para ser e jida t a r io ,

des tac ando s u ac tivi dad y derechos en l a Junta de Pobladores .

Jornalero : Se est ima , que en forma individua l es un

t r a ba j ador no ca lifi c a do , c uyo esfuerzo se remun e ra con un

jor n a l o s a l a r io por una c antidad de tiempo ; en e s te caso ,

de d i cado a l a s act ividades agricolas.(44)

Es necesario aclarar que ésta calidad no puede trascender

a los dere chos agrarios individuales , por ser una actividad

sujeta a una con t r a - p r e s t a c i ón económica.

Colono : Es el que habita en una colonia . / /La b rador que

c u l t i va tierra s arrendadas . (4 5 ) Este, puede formar parte de

la j unta de pobladores .

(4 4) PATT FAlRCHI LD, Henry , op . cit . Pág. 162.
(4 5) Diccionario Enc i c l opédic o Visual , op . c i t . Pág . 758.
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El a r t ícu l o 60 de La Ley de Crédito Rural considera, c omo

c olono , ~ aque llos que e xploten predios equivalentes o menores

a l a un idad minima de do t a ción individual de los e j idos o

comunidade s H
• (4 6 )

Poseedores de Terrenos Baldíos: Son las Personas que

dete n t an terre nos , co ns i dera do s en el artículo 157 de la Ley

Agraria. (4 7)

Entendiéndose por Terrenos baldíos, los terrenos de la

Na c i ón qu e no han salido de s u dominio, por título legalmente

e xpe d i do y que no han sido medidos ni deslindados.

Nacionaleros : Son aquellas pers onas, que r eali zan

aprove chami ento de terrenos, de l os que se enuncian en el

art iculo 158 de la Ley Agraria como nacionales. Es preciso

mencionar que s e Consideran Terrenos Nacionales, los Baldíos,

medido s y deslindados en los términos de ley, también, l os que

r e cobre l a Na c i ón por vi r tud de la nulidad de los títulos que

r espe c t o de ellos se hubieren o tor ga do (48 ) ; y

Campesinos en general: Son las personas que viven de las

act ividade s del campo.

(4 6 ) LEY FEDERAL DE REFORMA AGRARIA, op. cit. Pá g . 357 .
(47 ) LEGI SLACIÓN AGRARLA. op . cit. Pá g. 25.
(48) i dem.
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1.3 . 2 . LOS SUJETOS AGRARIOS COMO PERSONAS MORALES.

El Dr. I gnac i o Gal indo Ga rf i a s , e n su libro de Dere cho

Ci v il , ha c e referencia a que , j uríd icame n t e es posible que

a demá s de l as pers onas f ís icas o s e r e s huma nos, puede n s e r

sujetos de derechos y obl i gac ione s las ll amad a s personas

moral e s, a saber, el Estado, l a s So ciedades y las

As o c i a cione s , las Instituciones de As istenci a públic a y

privada, los s ind icatos e tc ., que no t i enen v ida propia , pero

que por d isposición del d e r e cho , adquieren i nd i v i dua l i d a d,

para reali za r ciertos fines distin tos a l os fines particulares

de cada uno d e l os miembros que l as c omponen . (49)

Con base e n l o ant e rior podemos ubi car en este rubro a

l o s sigu ientes e ntes j u r ídicos :

El Ejido : Es t a pa l abr a pro cede de l l a t í n exite , e x i tum,

que significa salida . Histór icamente, de e s t a f orma s e

d enominaba a las t ier ras ubícadas a l a sal ida de l o s pueblos

rur ales , fundados durante la época co l on i a l . (50)

(49) GALINDO GARFIAS , Ignacio. Derecho c ivil . Editoria l Porrúa . S . A. Segunda
Edic i ón . Mé x i c o . 197 6. Pá g. 3 03 .

(5 0 ) ARÁMBULA MAGA&A, Sa b i n o . op . cit. Pág . 1 16.
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El articulo noveno de la Ley Agraria , indica que los

núcleos de población ej i da l e s o ej idos , tiene Pe r s onal idad

J uridi ca y Patrimonio Propios, y son propi e tar i os de las

tie r r a s que l e s han sido do tadas o de las que hub i eren

adquir ido por cualquier otro t i tu l o . (51l

En r a zón de este nuevo enfoque la concepción del

significado de la palabra ej ido , se consolida totalmente con

otros valores muy distintos , reconocido po r l a ley p lenamente

como una Pe r sona Moral .

Comunidad Agraria: El término Comun idad Agraria , i ndica

Sabino Arámbula Magañ a , en su libro titulado Te rmino l og i a

Juridica Agra r i a , tiene varias acepciones ; en dos de ellas,

s i gni f ica: por una pa r t e, el conjunto de personas , unidas

entre si por f ines o i n t e r e s e s comunes ; y por otra , la

atribución a varia s pe r s on a s de uno o más derechos o

bienes . (5 2)

El articu lo 26 7 de la Ley Federal de la Reforma Agraria ,

la describia como comunidades a "lo s núc l eos de población que

de hecho o por der echo guarden el estado comunal. " (53)

(51) LEGISLACIÓN AGRARI A, op . c it . PAg o 2 .
(5 2 ) ArAmbu1a Maga~a Sabino, op . cit . PAg o 7 6 a 81 .
(53 ) Ley Fed e ral de Refo rma Ag r a r i a op . cit. PAg o 104.
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La Le y Agrar ia vigente, en sus artículos 74 y 99 , hace

re fe renci a a la Comun i dad Agraria , determinando que es una

ent idad .Iu r í.d í.ca con personalidad y patr imonio propios , la

propiedad de b i enes en común conserva las caracte rísticas de

i mprescrip t i b les , inal i enables e inembargab l e s . (54 )

Es t a concepción de l nuevo o r de n ami e nt o legal , otorga a l a

Comunidad Agraria e l af ian zamiento como de Pe rsona Moral .

La r e l a c i ón de sujetos agrarios que antecede , es la gama

que contempla l a Proc uraduría Agraria; de s de mi punto de

vi s t a , no t r a t a a todos los sujetos , hace fa lta considerar

ot r os, p o r ejemplo ; La s Sociedades y As oc i a c i ones que se

relaci onan con la producción rural , ya sea en el otorgamiento ,

produc c i ó n o trans formaci6n de b ienes y servicios con

actividades lici t a s ; y las Sociedades y Asociaciones de

capital ; y l a s de Sociedade s de carác ter soc i a l , mi smas que s e

consideran en el Titul o Sexto de la Le y Agr a r ia (55).

En l a p ráctica, ésta i n s t a nc i a determina bajo s u más

estricta responsabilidad a que t r aba j ador e s de l a t ierra

a tiende en asesoria , c apacitación y representación .

[54) LEGISLACIÓN AGRARIA, op . cit . Pág . 12 Y 16 .
(55) Ibldem. Pág . 20 .
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1. 3.3. LOS SUJETOS AGRARIOS COMO ENTES SOCIALES.

Con Activida des Agrop ecuari a s d ent r o d e l o s núcleos

a g r a r i o s , s e desar ro l la una s e r i e d e actos que i nvolucran e n

la vida c otidiana a l o s s u jetos de l derecho agrario.

La responsabilidad d e garanti zar

alimentaria del país imp l ica direct amente

rurales, ya que e s el sos t é n de la s o c iedad.

la producción

l a s activi dades

La d inámica soc i a l en el sector rural i mp l ica eventos que

involucran a suj etos de derecho a g r ario e n t re si, con otros

actores de la sociedad y con el Estado; e stos e st iman a spectos

sociales, culturales, jur í d i c os y e c o nómicos.

La relaci ón d e los sujetos de derecho agrario c omo entes

sociales, tiene que ser normada por e l Reglamento Interno de

cada núcleo agrario, el cual a su vez, tiene que a justar sus

actividades dentro del soporte de la Ley Agrar ia , misma que se

encuentra enmarcada en las disposiciones constitucionales , a s í

lo determina la fracción s éptima del art ículo 27 de la Carta

Magna y e l nume r al 10 d e la Le y Agraria. (5 6)

(5 6) Ib1dem. Pá g . xx y 2 .
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1.4 . LA ACCIÓN SOCIAL DEL ESTADO PARA ALLEGAR LA
PROCURACIÓN JUSTICIA AGRARIA.

La acción soci a l de l Es t a do , se ref leja en e l control

social, éste no só l o t iene una intención conservadora y

estátic a , también puede preservar l a unida d soc ial dentro de

l a evolución , hac iendo que c ada individuo desempeñe l a f unción

que le corresponde y se espera de é l en las line a s de

progreso.

Bajo el rubro de contro l socia l se es t udian l os medios

por l os que e l Estado impone su do mi nio sobre los individuos y

mantiene su cohes ión.

Es por tanto el control socia l un conj unto de me c ani smos

que mantienen a l a sociedad, t a nt o en s u estabi l idad como en

sus c ambio s .

Pa ra tene r una me j or panorámi c a, citaré a l gunas op i nion e s

de des tacados pensado res social e s ,

socia l .

r eferentes al con t ro l

George Arch i les Theo r do r s on , dice - el control social es

cualquier medio social o cultura l util izado para impone r

restricciones s istemáticas y re l a t ivamen t e consientes a l a

conducta i nd ivi dual, y med i a nte el cual l as personas son
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motivadas a adherirse a las tradic i ones y a las pautas de

conduc ta que son importantes para e l func ionamiento pacifico

de un g r upo o s ociedad . Probablemente, la forma má s corrie nte

de contro l soc ia l depende de la a c epta ción por e l individuo de

los patrones de c onduc t a def in idos corno buenos y apropiados a

través de las normas socia l es de conduct a y las expectativas

del roll o Asi , l a socialización y la internacionalización de

no rma s sociales y valores que la acompañan proveen una fuen te

esencial del control socia l p os itivoH. (57)

Para Edwrat Ross , el control social , "Es un elemento de

regulación social y psico s ocial a l a vez ; los controladores

pueden ser positivos(ordenes o sugerencias ) o pueden ser

también formales (leyes o prescripciones) H. (58)

De las anteriores opi niones podemos de s t a c a r que el

Es t a do en s u actitud po r mante ne r el control social puede

delegar f unciones e n i ns tanc i as que t ienen por objeto

garant iza r el desarrollo social en forma i nd i vidual y

colectiva de l os t r aba j ado r e s del campo .

(5 7 ) ARCHI LES THEORDORSON, George. Diccionario de Sociologia . Edit. Paidos
Arg ent i na 197 6 . la . Ed i ción . Pág . 61.

(5 8 ) ROSS, Ectwart . Social Con t rol . Editorial Mcmillan. Nuev a York. 1928 .
Sociolog1a ideas, obras, hombr e . Ediciones Me n s a j e ro , Es p a fia 1975. Pág . 64.
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Pa ra e l Dr . Leandro Azuara Pérez , l o s medi o s d e c o n t r o l

más comunes s on :

1 .- La r epres i ón v iolenta.

2 . - El emp l e o de amenaza s hacia una o var ias personas para

l o g r a r un d etermin a do propósito .

3 . - El Dere cho (uti liza la técnica d e la amenaza l e g i tima en

caso d e i n c umplimiento de las ordene s que establece ).

4 . - La p r opa ganda c omo medio de persuasión, dir igida a un

número i nde t e rminado de pers onas sob r e la c onveniencia d e

c ompra r un d eterminado producto.

5 .- Las t écnicas educativas como medio p a r a dirigir l a

condu c t a de l e duca ndo .

6 . - La i nf luencia de l ideres c a r i s má t i c o s s obre el

(matanza s,

c omportamiento de sus seguidores .

7. - El uso d e l a v iolencia material directa

e ncierro , e scl a vi z a c i on e s , encadenamientos) .

8. - La uti l i zaci ón de Fraudes y enqa ño s p ara conseguir que

otras personas se s ometan a nuestra decisiones. En la

a n t i güed ad l o s r e ye s , los nobles , los sacerdotes,

los c audil los ; mantenian l a obe d iencia de s us

los magos ,

súbditos

haciéndo les c r e e r qu e p ose i an dotes sobrenaturale s .

9 . - La a dmi nistración c omo d i stribu ció n d e l a riqueza y d e la

pobreza p o r a que l que tenga l a posibilidad de hacerlo viene a

ser un medio importante de con t ro l s o c ial .
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10.- La domina c i ón legítima y t r adiciona l . (59)

El Es t ado , al desarrolla r la Procu r a c ión de Justici a

Agraria, encaj a e n cuatro puntos de l os métodos de control

social que a segura e l Dr. Leandro Azuara Pé r ez , que existen en

la sociedad como con t rol s oc i a l .

Luis Recasens Siche s , en su libro denomi n ado Tratado

General de So cio logía, señala que control social es un

c onjunto de todas las normas co l ectivas así como t ambi é n las

autoridades y l os poderes s ociales que a diferentes niveles y

de diversas maneras regul an l a conducta humana en sus aspectos

o resultados exteriores. ( 60)

Con lo que aquí hemos c i t a do podemos deci r e ntonces , que

los principales medios de control que el Estado usa para hacer

efectivo el Derecho Agrar i o y e n consecuencia para la

procuración de justicia agraria s on los siguientes:

La administración como distribuc i ón de la riqueza ;

aplicando el derecho a gr a rio que a su ve z utili za la técnica

de la amenaza Legítima e n caso de i nc ump limi en to de las

(59 ) AZUARA PEREZ, Leandro , op. c it. Pág•• 288 Y 289.
(60 ) RECASENS S ICHES, Luis. Tratado General de Sociolog ia . Editorial Porrúa . 14·

Edici6n . México 1976. Pág. 22 5 .
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ordenes que e stablece ; la propaganda como medi o de persuasión,

a s í como las t é cni cas educa t iva s como medio para d irigir la

conducta del educando.

Esto e s , el Es t ado ap l ica l a no r ma a gr ari a que es

colectiva, desde di s tint os nivele s de autoridad, para regular

la conducta humana del sector campe sino con el e fecto de

regular a spectos y resultado s e x teriores , a s í mismo, trata de

acompasar y res olver l os con f l i c tos existentes, otorgando

as istencia a un sector s ocial que es e conó mi camen t e

desprotegido .
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CAPITULO SEGUNDO

FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA AGRARIA.

2 . 1 . Iniciativa que d a origen .

2 .2 . Base Constitucional .

2 .3 . Análisis de las disposiciones relativas a la
Procuración de Justicia Agraria, en la Ley

"Agr a r i a de 23 d e f ebrero de 1992.

2. 4 . Feglament o i n t e r ior de la Se cretaría de la
Reforma Agra ria .

2.5. Regl amen to interi or d e l a Proc u radu ría Agraria .
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FUNDAMENTO JURÍDICO DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA AGRARIA.

2. 1. INICIATIVA QUE DA ORIGE N .

La Pr oc u r a c i ón de Justicia Agraria tiene su nacimiento

dent ro del marco juridico vigente, en la quinceava

modificación al articulo 27 de la Constitución , otorgada

mediante Decreto Presidencial de fecha 3 de enero de 1992,

publicado en el Diario Oficial de la Federación , e l día lunes

6 del mismo mes y año. (61)

Siendo presidente de la República, el Lic. Carlos Salinas

de Gortari , después de su Te r c e r informe anual de gobierno, en

el mes de noviembre de 1991, tomando c omo base la

modernización del campo y tratando de encontrar

sistemáticamente, los e lementos que sirvieran para i mp u l s a r la

economía del sector rural , e l día 7 del mismo mes y año ,

sometió a consideración de la H. Comisión Permanente del

Congreso de la Unión , la iniciativa para Reformar e l artículo

27 de l a Constitución Polí tica de l o s Estados Un i dos

Mexicanos. (62)

(61) Constitución Politica de 105 Estados Unidos Mexicanos. Reformas
Constitucionales 1917-1995 . secretaria de Gobernación . Mé x i c o 1995. Pág .
178 Y 179.

(62) TREJD DELARBE, Bertha E I TURBE DE GARARY Raúl . Compiladores .- Cr6nica de la
Reforma al articulo 27 Constitucional .- LV Legislatura. Cámara de Di pu t ado s
Instituto de Investigaciones Legis lativas México 1992 . Pág. 6.
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Los mo tivos en qu e s e f undo l a inicia t i v a de re fo rma s e

denominaron " DI EZ PUNTOS PARA DAR LI BERTAD Y JUSTI CIA AL

CAMPO" c uyos e nunc i ados pr i nc ipales t r a ns c r ibo :

1.- La reforma promueve justicia y libertad para el campo.

2.- La reforma protege al ej ido .

3 . - La reforma permite que los campesinos sean sujetos y no

objetos de cambio .

4. - La reforma revierte el minifundio y evita el regreso del

latifundio.

5 .- La refo rma promueve l a capitalización del campo .

6.- La reforma establece la rapidez j u ridic a para resolver

los rezagos agrarios .

7 . - Comprometemos recursos presupuestales crecientes a l

campo.

8. - Seguro al ej idatario : subsidia parte del costo y se

amplia la cobertura .

9. - Se crea el Fondo Nacional para empresas en sol idaridad .

10 . - Se resuelve la Cartera vencida en el Banrural y se

aumentan los financiamientos al campo . ( 6 3 )

(63 ) Di e z puntos para dar libertad y justicia a l c ampo mexicano. palabras d e l
presidente Car los Salinas de Gortari, l o~ Pinos , 14 de n oviembre de 1991.
Cop ia . Edit . Talleres Li no tipográficos de la Se c r e t a r i a de la Reforma
Agraria . Pá g . 1 - 20 .
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En mi concepto , el contenido d e e s t o s d iez puntos , son

tópicos , en una franca demagogia , que encier ra un alejamiento

e n los ideales revolucionarios.

Es t o s tuvi e r o n más criticas e n c ontra qu e a favor por los

exper t os en la mater ia y l o s p o l it i c os de la época que

conside r a b an que se ponia en duda la es tabilidad de l Sec t or

Rural , pro voc a ndo un cúmulo de i n t e r r o ga n t es que seria

i n t e rmi na ble ab a r carl a s todas en este mome n t o; las di f erencias

generadas finalmente se superaron a l decretarse l a r efo rma .

El Decreto enviado a la cámara

originalmente , e n su articulo " Úni co " decia :

de diputados

" Se reforman el párrafo tercero y las f racc iones IV ; VI ,

p r i me r pár r a fo ; VII ; XV Y XVII , Y se derogan las fracciones X

a XIV y XVI de l articulo 27 de la Cons titución Po litica d e los

Es t a dos unidos Mexicanos pa r a que da r como sigue : ... H (64 ) .

Este documento no con t e mp l ab a temas de t rasc endenci a que

se relacionaran con l a Procuración de Justicia Ag r a r i a, y sólo

hace mención de la Administración de Justicia Agraria en

general.

(64) TREJO DELARBE, Bertha E I TURBE DE GARARY, Raúl, op. cit. Pág. 45 - 49 .
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La iniciativa menc ionada es turnada e l día 17 de

noviembre de 1991, a las Comisiones Unidas de l a Cámara de

Diputados; de Gobernación, Puntos Constitucionales, Reforma

Agrar ia y la de Agricultura y Recursos Hidráulicos .

La Comi s i ón después d e desahogar las aud iencias de

Informac ión y los debates respectivos , fo rmu la un p royecto que

se presenta el día 2 de diciembre de 1991.

Es te proyecto se aprueba en l o general, en sesión de l día

4 de dici embre del mismo mes y año, con 50 votos en con t r a 387

a favor y 2 abstenciones ; (65) Y en lo particular, con una

serie de r eformas se aprueba con 343 votos a favor, 2 4 en

co n tra y seis abstenciones; en sesión del día 6 de diciembre

de 19 91 , a cordándose su envio a l a Cáma r a de Senadores. (66 )

Cabe resaltar, que e l p royecto inc luia la cre ac i 6n de un

6rgano para impart i r J ustic i a Agraria , pero no contemp laba una

instanc ia que auxiliara a l os campesinos; a p e s ar de las

propuestas de algunos d i put a dos de oposici6n, que lucharon por

que se implantara un órgano f ederal p a r a la p r ote c c i 6n de los

hombres del campo ; como se des taca en la sesión del día 6 de

d iciembre de 1991.

(65 ) Ibidem Pág. 2 17 .
(66) ídem. Pá g . 249 .
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En la ses i ón me ncionada, los diputados de oposición

pugnan por la creación de un órgano federal q ue defienda y

apoye a l os campes i nos ; ta l es e l caso de l a s propu e sta s

efect uadas por José de Jesús Berrospe y J os é Harí a Téll e z

Rinc ón (P.F.C. R. N. ) , Juan de Dios Castro Lo za no (P.A .N. ) y J u a n

Hernández (P .R . D.) , cuyas propues tas f uer o n Recha zadas . (67)

La Cá ma r a de Senadore s en fecha 11 de diciembre de 1991,

emite un proyecto de refo r ma de l artículo 27 Constitucional,

en el cual incluye e n e l último párrafo de l a frac ción XIX, e l

siguiente enunci ado; "L a ley establecerá un órgano para la

procuración de justicia a grari a."( 68 )

Este dictame n es aprobado en s e sión de l d í a 12 del mi smo

mes y año; e n l o gener a l y lo p a r t i cu l a r po r 50 votos a f a vor

y uno en c ontr a. Acordando e l c u r s o corre spondiente. (69)

Así, por De creto Presidencial de f e c ha 3 de enero de

19 92, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día

6 de ener o del mismo año, s e modifica substancialmente el

a rtículo 27 de la Cons t itución Polí tica de l os Estados Unidos

Me x i c anos, e n lo que se refiere a la I ns ti tucionali zación de

un ó r ga no del Estado encargad o de ap l icar l a Procuración de

J ustici a Agraria .

(67 ) Loe . Cit .
(68 ) í dem. Pág . 2 72 - 27 7 .
( 69) í d e m. Pág . 2 91.
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2 .2 . BASE CONSTITUCIONAL .

Ante s de continuar con el e n t o r no jurídico de la

Procu r ac ión de Jus ticia Agraria es convenient e hacer una breve

descr ipción de lo que es una Cons t ituc i ón .

El maest ro Ignacio Burgoa Orihuela , en su lib ro de

Derecho Constitu c i onal Mexicano , indica que : nconstitució n e s

e l o r denamien to fundamental y s up r emo del Estado que: a)

establece s u f orma y l a de s u gobierno; b ) c rea y e s tructura

sus órga no s primarios ; c) proclama l os principios p o l i t i c o s y

s ocioeconómicos sobre l os que se basan l a orga n iza ción y

t e l e o l o g í a es t atal es , y d) regula s ubs t a n t i vame n te y controla

ad jetivamente e l pode r público del estado en benef icio de los

gobernados . " (70)

Ciertame nt e , e l t érmino latino nContipatio Onios"

signi f ica liter a lmente acción de Con s titui r , la consti tuci ón

col oca como ley suprema , de t erminando l a forma de gobi e r no ,

f ij ando l o s dere chos y obligaciones de los gobernados,

ga r a n t i za ndo las libert ades que dema nda e l ser huma no en un

tiempo y lugar determinado y c r e a ndo l o s ó r ga nos del pod e r

púb l i c o. además de dar surgimiento a o t ras l eyes .

(70) BURGOA ORlHUELA, I gnacio. De r echo Constitucional Mexicano. 12a. Ed i c i ón .
Ed i t . Porrúa. Mé x i c o 1999 . Pág. 328 .
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Tamayo y Salmoran, en s u l i b r o Int r oducción al estudio de

la Consti tución, hace referencia que: l a constitución

escrita s e r á Constitución si las d ispos iciones que la int e gr a n

contienen las normas que l e c onfie r en fa c u l t ades e introducen

l a s reglas de f o rma ción del orden j u r í d ico " . (71)

Con las c on s i de r a c iones e xp u e s t a s , podemos s o s t e n e r que

el texto que o s t e n t e el grado de Constitución, deberá contener

las normas que autorizan la creación de t odas las d~más normas

del orden jurídico nacional. S"

Las Con s t i t ucion e s deben ir adaptándose a las condiciones

cambiantes d e su ámbito s ocia l de apl icació n, por l o cual las

mismas deben prever en s u contenido, mecanismos para su

modificación lo suficientement e fuertes para que este

ordenamiento se reforme en bien de la sociedad y del bien

común.

Es importante destacar el principio de s upremacía

Constitucional que hace guardar el orden jurídico en el

derecho positivo mexicano.

(J1) TAMAYO y SALMORAN, Rolando. Introducci6n a l estudio de la Constitución. 3a.
Edici6n UNAM . México 1989 . Pág . 2 8 4 .
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El p ro fe so r Jo r ge Ca r p izo , i nd i c a que "la constitución es

l a l ey s uprema , es l a no rma cúspide d e t odo el orden jurídico,

e s e l alma y la s a v i a que nut re y v i vi fica el derec ho, es la

base d e t oda s las ins ti tucione s y el i deario de u n

pueblo ." (72)

El ma e s tro Felipe Te na Ramíre z nos dic e " el princip i o d e

la supremacía consti tuc ional no es necesario enunciarlo en el

Código Sup remo , pues emana l ógi camente d e la idea de soberanía

rígida de la Constitución La constitución señala l a

compe t encia del o rden federa l y del orden l ocal y n ingún

funcionario debe r eali zar ningún a cto f ue r a de s u ámbi to

compet encial porque ate n t a contra la cart a magna."{?3)

Ca be comenta r que la mayo rí a de l o s tra tadi s t a s

nacionales y extranjeros c o i nc i d e n en tomar como un hecho la

idea d e que la constitución es la norma fundamental de t odo

o r den jurídico, de la cual emana la validez de todas las demás

normas que integran cualqu i er sistema de derecho.

Por último, denoto c omo premisa de garantía

consti t uciona l d e l os de r e cho s d e l os sujetos agrarios, las

disposiciones del art í culo 133 de nuestra c arta magna, mismo

que fija un ord e n jurídi c o disponiendo:

(7 2) CARPI ZO, Jorg e. Es tudios Const i t uc ionales . S o Edición. Editorial Porrúa .
Méxi c o 19 9 6. Pág . l.

(73) TENA RAMíREZ, Felipe , Dere cho Constitucional Mexicano , 3 2a. Edición .
Edi t ori al Porrúa. Méxi c o 199B . Pág. 10.
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Artículo 133

" Es t a Cons t i t uc ión , las leyes de l Cong r eso de l a Un i ó n

que emanen de e l l a y t odos los Tr a t ado s que esté n de acue rdo

con la mi sma, ce l eb r ados y que se celebren por e l Presiden t e

de la Repúb l i ca, con aprobación del Sena do , serán l a Ley

Suprema de t oda la Un ión . Lo s j ue c e s de c a da Estado se

arreglarán a d icha Cons t i tución, l eye s y tratados, a pes a r de

las d i s posiciones en cont r a r io que pueda habe r en l a s

Const i t uciones o l e ye s de l os Es tados". (74)

Este ma ndamiento otor ga l a supremacía a l a s l e ye s que

emane n de la constitución, como e s e l caso del ar tícu lo 27 de

l a carta magna .

Re gr e s ando a la Pr ocuración de Jus t i c i a Agraria, se puede

cons i de r a r que el motivo base que inspira la

i nstitucionalización de la Procuración de J ustic i a Agraria es

l o d i spuesto en el articulo 27 Constituci on a l en s u párrafo

tercero; el último párrafo de la fracción XIX y la f acción XX,

las c ua l e s c i tar e a continuac i ón.

El Pá r r afo t erce r o d i spone :

(7 4 ) CARBONELL, Migue l, op . ci t . Pág.175 .
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"La nación tend rá en todo tiempo el derecho de i mponer a

la propiedad pri vada l a s modalidades que dicte e l interés

público , así como el de regular, en beneficio social, el

aprovechamiento de los elemento s naturales susceptibles de

apropiación, con objeto de hacer una dis t ribución equitativa

de la riqueza públ i ca, cuidar de su conservación, l ograr el

desarro l lo equilibrado de l p a í s y el mejoramiento de las

condiciones de vida de l a pobla ción rural y urbana. En

cons ecue nc i a , se dictarán l a s me d i da s necesarias para o r denar

l o s asentami ent o s humanos y e s t ablecer a de c u ad a s provi s i on e s,

usos, r eserva s y dest ino s de tierras , a guas y bos ques , a

efecto de ejecutar obras públic a s y de planear y regu lar l a

f undac ión , conservación, mej or ami en t o y crecimiento de l o s

centros d e población; para p r e s e rva r y restaura r e l equi l i b r i o

ecológico ; para el f r accionamiento de l os latifundios; p a r a

disponer, en los t érminos de la ley reglamentaria , l a

o r ganización · y explotación colecti va de los ej idos y

c omun idades; para e l desarro l l o d e la pequeña propiedad rural;

para el f omen t o de la agricul tura, d e la ganadería, de l a

s ilvicul t u r a y de las demás actividades económicas en el medio

r ural , y para evitar la destruc c i ón de l os elementos n a turales

y l os daños que la prop ieda d pued a sufrir en perjuic io de l a

sociedad . " (75)

(75) Ib1dem. Páq .30.
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En mi cri t erio t odas las actividades que e nuncia esta

parte del articul o 2 7 d e nues tra Carta Magna , s on de ca r á cte r

social y no serian p o s i bles sin una instituci ón qu e pro t e j a

l o s de rechos d e l o s trabajadores d e l campo. Como se desprende

de la s o la l ec tu r a , f orman parte inequívoca d e l De r e c ho Social

y regula l a s r e l a c i ones de los trabajadores del c a mpo e n t r e

si , con e l Estado y otras ent idades c o lect i va s y particulares

de l a socied a d .

Ed ua r do R . Stafforini , comenta e n su obra de Derecho

Proce s a l Social : " El Derecho Social , encuen t ra su fundamento

en l a realidad d e la vida social , y e n la apr eciación

valo~ativa de la realidad . Na c e como f r e no y contenc i ón de l as

excusas del individual ismo , en p r e s e n c ia de Instituciones

e conómicas y j u r í d i c a s de c i d i d ame n t e adver sa a su formaci ón y

d e s a rro l lo, y aspira a l esta blecimiento de un orden n uevo de

l a c onv i venci a huma n a f und a do en la

social ". (76)

i d ea d e jus ticia

Es por eso nec esa r i o, qu e se garantice la aplicación d e

los derechos que emanan de l a cons ti tución p ara los

c ampes i nos; y este garante lo pue de d a r l a Pro c u r a ción d e la

Justic i a Agraria .

(7 6 ) R. STAFFORI NI , Eduardo Dere cho Procesal Social . Edi torial. Te a . Buenos
Aire s . 1955. Pág. 12 .
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Me permi t i r é citar al último la fracción XI X de l artí culo

27 de nue stra Constitución Polít i c a;

En cuanto a l a fra c c i ón XX , enunc i a lo s i guiente:

" El Estado promoverá l a s c ond i cione s para el desarrollo

rura l integral, con el propó s i t o de genera r empleo y

garant izar a l a población campesina el bienestar y s u

participación e incorporación e n el desarrollo nacional , y

f ome ntará la actividad agropecuaria y forestal p ara el óp t i mo

uso de la tierra, con ob r a s de infraestructura , insumos,

créditos, servicios de capaci tac ión y asistencia técnica.

Asimismo expedirá l a legislación reglamentaria para p lanear y

organizar la p roducción agropecuaria, su industrialización y

come rci a liza c i ón , con s i de r á ndo l a s de interés público" . (77 )

Al tener la carga el Estado de proveer los s atis facto res

para e l desarrollo de campes inos, que forman parte de una

clase social económicamente desprotegida , l a Procuración de

Just i cia Agraria toma el matiz de garante en el cumplimiento

de los objetivos sociales que consigna el articulo 27 de la

Cons t i t u c ión Polít i c a de l os Estados Un i dos Mexicanos.

(7 7 ) CARBONELL, Miguel, op. cit . Pág. 42.
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Para finaliza r s eñala r e como bas e indispensable en l a

cons o l ida c i ón de la actividad de Procur a c i ón de Justicia, l o

qu e determi na el último párrafo de la fr a c c i ón XIX del

a rticulo en comen to , el que dispone :

" La ley e s t ab l ece r á un ór gano p a r a la Procu ración de

j us tic ia a gr a r i a , Y... "( 78)

Esta disposición da luga r a l a creación de la

Procuraduria Agra r i a como pa r t e de la Administrac i ón Públi ca

Federal y de una politica sectorial, que t i ene como fin

otorgar protección a l os trabajadores del campo.

Lo que coincide c on el criterio que toma Rubén Delgado

Moya a l afirmar "el derecho socia l , es el conjunto de

principios e instituciones que reivindican p lenamente a los

económicamente débiles ."(7 9)

Es t e es e l objetivo principal de la procurac ión de

j u s t i c i a Agraria , que con la institucionalizaci ón de l a

Pr oc u r aduria Agrar i a , pretende reivindicar a la c l a se

campesina; ya que es económicamente débil y no seria posible

su exi s tencia sin e l apoyo

digna .

que pueda integrarlos a una vida

(78 ) Idem.
(79 ) DELEGADO MOYA, Rubén . Dere cho Social Presente . Editorial Porrúd . Edición

1 ' . México 1977 . Pág. 188 .
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2.3. ANÁLISIS DE LAS DISPOSICIONES RELATrvAS A LA
PROCURACIÓN DE JUSTICIA AGRARIA, EN LA LEY AGRARIA
DE 23 DE FEBRERO DE 1 992 .

La Ley Agraria d e 2 3 d e febrero de 1992, s e e xp i de

mediante Decreto presidencial que fue publicado e n e l Di a r io

Oficial de la Federac ión , el d ia 26 de febrero del mi smo

año. (8 0)

Esta Le y e s reglamentaria del Articu lo 27 de la

Constitución Po litica de los Estados Unidos Mexicanos , en

materia agraria; Sus disposiciones son una i n du da b l e

transformación al sentido social del derecho de los

trabajadores de l campo , h aci é ndo s e necesario realizar por lo

menos una l i gera mención de su contenido.

Cuenta con diez titulas , conformados por un total

doscientos articulas básicamente y ocho disposiciones

transitorias con los e n unc i a d o s siguientes: (8 1)

El Titulo Primero: De Dispos iciones Preliminares (82) .- Se

refieres a la competencia territorial y juridica, en t ant o que

su ca r áct e r de norma federal, da las bases de aplicación con

relación a otros ordenamientos concurrentes ;

(BO) DELGADO MOYA, Rubén Ley Agraria Come ntada 3° Edicíón. Edítoríal S ISTA .
S .A. de C. V. México D. F. , 199B . PAg o 1 Y 302 .

(Bl) NAZAR SEVILLA, Marcos A., op . cit. PAgo 92.
(B2) LEGISLAC IÓN AGRARIA, op . cit . Pág . l.
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El Titulo Segundo: Del desa rrollo y f oment o agropecuarios

(8 3 ) . - Hace referencia, a l apoyo que debe prestar e l Ej ec utivo

Fe de r a l , para fome n t a r y pl ante a r el de sar rollo s os t e nido y

s ustentab l e de l campo , buscando l a coor d inación de l a s

insti tucione s al s erv icio de éste ;

El Título Tercero: De los Ejidos y Comun i d ad e s . Se

compone de cinco c a p í t u los , de ellos algunos e n

secciones . (84)- Tr a t a el entorno y conceptos bá s i co s del Ej ido

y la Comunidad , como s on : La calidad j urídica de persona que

t i e ne n los núcleos agrarios : su patrimonio; fo r ma de

admini stración y organización interna ; en este s entido la

independenc i a y a utonomía que da e l reglamento i n t e r no o el

r econo cimiento como órgano máximo de decis i ón a la asamblea

co n s t i t u i da : l o s integrantes del ente j urídico , quienes s on ,

J como se acreditan derechos.

As í mismo , l a s formas de t enencia de l a s tierra en l os

núcleos agrarios , su manera de explotación, ap r ove c hami e n t o ,

l os me canismos para cambiar usos y destinos en las t i e r r a s ,

l a s c a rac t e r í s tic a s de las comunidades con su cualidad de

t ierras inembargables, i n a l i e na b l e s e imprescriptibles ; la

forma d e des incorporar l a tierra de calidad s ocial.

(8 3) LEGISLACIÓN AGRARIA. ob. c it . Pá g . 1-2.
(84) Ibidem. Pág. 2 - 17 .
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Por otro lado, es necesa r io destacar l a creación de l a

Junta d e Poblado res, fi guras nu evas como las d e l os

Poses iona r ios , Avecindado s , la Pr e s c r i p c i ón d e Dere chos, l a

posib i l i d ad de enajenación o l a c elebrac ión de con t r ato s para

la e xp lotación de la tierra, y por ú ltimo el control y

supervisión de la Procuraduría Agraria.

El Titu lo Cuarto: De las Sociedades Rurales (B5).- Se

refiere a la posibilidad d e asociación, de forma libre, para

la producción agropecuaria y forestal o bien para la

transformación y comerciali zación de bienes o servicios;

El Ti tulo Quinto : De la pequeña propiedad individual de

tie r r a s Agrícolas, ganaderas y forestales (86) . - Es tablece las

normas que f ijan los límites, extensión y calidad que deben

tener las tierras, para que se han consideradas de pequeña

propiedad;

El Titulo Sexto : De las asociaciones p r op i e t a r i a s de

t ierras agrícolas , ganaderas o forestales (B7) . - Determina las

reglas p a r a que las Sociedades y Asociaciones puedan s er

propietarias de tierras de calidad social;

(85) I b i dem. Pág. 17 19.
(86) I b i dem. Pág. 19 Y 20 .
(87) Ibidem. Pág . 20-22.

e nunciando
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cantidades, condi ciones y forma s e n que han de detenta r

t ierras de car á c t e r social, a sí c omo el número de s o c i os que

deben partic ipa r; y s e i ns t i tuye la figura de l a s a c cion e s

serie "T";

El Tí tulo Sépt ima: De l a Procuraduría Agraria(88) .- Este

titulo f o rma p a rte medular del presente estudi o; Dispone para

la Procuración de Justi cia Agraria, l a c r e ac ión de un

orga n í s mo desc entralizado de la Administración Pública

Federal, que se denominará "Procuraduría Agraria", s obre ésta

descansa la responsabilidad p rincipal del Estado que es la

Procura c ión de j us t i c i a , será la encargada de p r otege r l os

derechos de l o s su j e tos agrar i os y de su asesoramiento , a

pet i c ión de parte o de o f icio , con funciones de supervisión y

fisca lización; c u e n t a con personalidad jurídica y patrimonio

propio , sectorizado e n la Secretaria de l a Reforma Agraria .

El Titula Octavo : Del Registro Agrario Naci onal (89) .-

Hace referencia a otra i ns t i tución, ésta como órgano

administrativa d esconcentrado de l a Secretaría de la Reforma

Agraria, con a u t onomí a técnica, a dministrativa y presupuestal.

(66) Ib1dem . Pág . 2 2-2 4.
(69 ) Ib1dem. pág . 24 Y 25 .
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Tendrá a su cargo el control de la t en enc i a de la tierra;

La s egur ida d do cumental de l as opera c iones origina les y las

modificaciones que sufr a la p r opi edad de la tierra; Los

d e r e chos l egalmente constituidos sobre la propiedad e j i dal y

comunal, a simismo contará con una sección especial para el

registro de las propiedades de las sociedades; estableciendo

l o s mecan i smos encaminados a fi j a r l a c e r t eza documental

agraria de carácter público;

El Título Noveno: De los Terrenos Baldíos y Nacionales

(90).- Establece cuales son y como pueden aprovecharse; otorga

facultad a la Secretaria de la Reforma Agraria para la

enajenación d e estos;

El Título Décimo: De la Justicia Agraria(91).- Se divide

en seis c ap i t u l o s ; En estos establece la creación de los

Tribunales Agrarios, conformados por; El Tribunal Superior

Agrario, cuya cede, estará ubicada en el Distrito Federal, y

El Tribunal Unitario Agrario, que deberá establecerse uno

cuando menos en cada estado; Aqui se establecen las normas

para el juicio agrario, fija los procedimientos y formas en

que debe ventilarse; En cuanto a las Sentencias, seda la

pronunciada a verdad sabida y una novedosa forma de ejecución

(90) Ibidem. Pág. 25 Y 26 .
(9 1) Ibidem. Pág . 2 6-32 .
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bajo concertación; También se es tablecen las bases que regirán

al recurso de Revisión como segunda instancia.

Para complement ar , mencionaré que l os Tribunales Agrarios

son ó rganos feder ales dotados de plena jur i s d i c c i ón y

autonomía , están facu ltados lega lmente para conocer ,

substanciar y resolver l o s juicios y procedimientos agrarios ,

que surjan con la aplicación de la l e gislación agraria .

En mi cr i t e r io , l o s Tribunales Agrario s debería n en ser

parte del pode r J ud i c i a l Fe de r al, con l a correspondiente

i ndependencia de l os otros p oderes de la federación.

Transitorios: Sólo haré referencia al ar tículo tercero .

Este i mplica un fenóme no, que e s l a aplicac ión en forma

v igente de la "Ley Fede r a l de Re f o r ma Agrari a " , para ventilar

e l llamado " Rezago Agrario", cre ando l a s ub s t i t uc i ó n de

instancias. (92)

La Ley Agraria, es un orde nami e n t o de carácter federa l ,

que deroga a la Le y Fe dera l de Reforma Ag r a r i a, y ot r os

o r de namiento s en la materia . Sus disposiciones son una clara

innovación a l a s pol í tica s que su predecesora desplegaba ,

s i endo un parte-agua s e n la vida de l sector campes ino .

( 92) I b i dem. Pág . 32.
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Su filoso f í a dis t i n ta , a p a renta abandonar el s ent i do

s o cial de l De recho Agrario, sin emba r go , se han dado a ccion es

po r part e de los gob i ernos Loca l y Federal, para l a a s i s t e ncia

del s ector má s ne cesitado de nue s t r a soc i e d a d .

Particularmente e l títu l o séptimo de la ley citada , habla

de l a Procu raduría Agraria , s e encuentra con t eni da del

art í culo 134 a l 147 . Estas d i s pos i c i one s legale s i nd ican que

l a Procuraduria Agraria es e l ó r ga no del Estado r esponsable de

ap l i c a r l a Procuración de justicia, determina como se

ap l i c a r á; a que sujetos del de r e c ho se dirige; e n que c a sos

realizará funcione s de repre s entante l a Procuraduría Agr ari a y

ante qu i en; y por úl timo s eñala con que e l e me n tos cuenta , para

c umpli r con s u comet i do.

Otras disposiciones de la Ley Agraria , que s e refieren a

la procuración de justicia e n l o particular son:

Los ar t ículos 4, 5, 6 Y 7; Esto s i nvolucran el compromiso

del Es t ado para el desarrollo social de los sujetos del

Dere cho Agrario en l o individual y colec tivo.

Lo s articulas 23 fracc ión VII a XI V, 24, 28 , 31 , párrafo

tercero; Hacen referencia a l os casos y tipo de intervenc i ón

de la Pro curaduria Agraria e n las a sambleas de los núcleos

Agr ar i o s .

6SNeevia docConverter 5.1



El art í culo 40 ; Se re fiere a la intervención de l a

Procur adur í a Agr ari a , e n l os c asos que s e encuentre

cues tionada l a r epr esentación de los núcleos a g r ar ios.

El a r tíc u lo 49; Fij a l a intervención de la Pr ocuradurí a

Agraria p a r a l o s c a sos de restitución de tierras o aguas.

Los artículos 58, 61 Y 68; Enuncian la intervención de la

Pr o cur a dur í a Agraria en l o s casos de asignación de los

di stin t o s tipos de aprovechamiento de tierras de calidad

s ocial .

El artículo 75 fracc iones II I y VI ; Indica la forma de

i n te r venc ión de la Procuradur í a Ag r a r ia en las actividades de

sociedades de calidad rural.

El Art ículo 96; Señala l os casos de íntervención de la

Procuraduría Agraría en l os c a sos de expropiaciones que

a fecten l os derechos de suj etos ag r ar ios .

Los artículos 170, 17 8 Y 179; Enuncian los casos de

int ervención de la Pr ocu r a duría Agraria, dentro del Juicio

Agrari o.
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Es p rudente comen t a r que en es t e r ubro , el dí a 7 de julio

de 1993, po r Dec re to Presidenc i a l , se modi f i c a

s ubs tancialmente la Le y Agra ria, e n l o que se r efiere al

car á c te r procesal , al i n t roducir en e l c apí t u lo de la J u s t i c i a

Agr a r ia, entre o t r o s conc eptos "La interve nción de la

Procuradurí a Agrar ia para p erfecciona r la demanda por

comp a r e c enci a ; " (9 3)

J osé Camp i llo Sainz, comen ta ~Los derechos sociales

c on s t i tuye n un conjunto de e x i genc i as que l a persona puede

hacer vale r a n t e l a soc i e dad para que esta le proporcione los

me d ios ne cesarios para conduc i r un a e x is tenci a digna de su

calidad de hombr e . " (94 )

Con este comentario cierro el análisis de las

disposiciones relativas a la Aplicación de la Procuración de

Justicia Agrari a a t r a vé s de la ley Agraria vigente .

(93 ) NAZAR SEVI LLA, Marc os A., op. ci t . Pág. 109 .
(94) CAMPILLO S~NZ , J6se . Derecho3 Fundamentales de la Pe rsona Humama .

Editorial Jus. Mé xi c o 1952 . Pá g . 37 .
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2 .4. REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA
REFORMA AGRARIA.

El Reglamento I nterior de la Secretar i a de l a Re f orma

Agrar ia , e s e l instrument o j uríd ico que de termina e n fo r ma

medular l a manera en qu e se debe n desa r ro l lar l a s act ivi dades

de l Estado , entre ellas l a Procurac ión de Just i ci a Agraria

para cumpli r con l as pol í t i cas de l gobier no que s e di rigen a

l a s oci eda d r ur a l.

Su articu l o primero dispone "La Secretaria de l a

Ref o rma Agr aria como dependencia del Poder Ejecutivo Fede r al,

tiene a su c a rgo e l e jerc icio de las a tr i buciones y f a culta des

qu e expresamente le encomiendan l a Ley Agr a r ia, la Ley

Orgánica del l a Admini str a c i ón Públic a Federal y ot r a s l e ye s,

así como r e gl amen tos , decretos,

Pre sidente de l a Repúb l i c a " . (95 )

acuerdos y órdenes del

Es aquí importante señalar que l a Secretaría de la

Re f orma Agr ar ia, adqui e r e fuerza en l a Administración d e

Jus t i c i a Ag raria.

En r e l a ción a l a Administra c i ón de Justicia Agr aria; La

Polític a Agr a r i a cons i de r a que és t a debe aplicarse por medi o

( 95 ) Legislación Agraria , op. cit . Pág . 261 .
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de l Sector Agrario , como lo establecen los a rticulos S,

f r acc i one s I , II I, I V Y XXI; 14 fracción VII y 19 fracc i ón VII

de l r e glamen to que nos o c up a .

Des pué s de la e xped i c i ón de l a Ley Agrar ia de 1992 , la

Po l ítica Se cto ri a l de la Secretaría de la Reforma Agraria , se

e ncont raba conside r ad a en s u Manual de Organización y su

Reglamento Interior ; para estos instrumentos l e gale s el Sector

Agrario 10 i n t e g r a ban la Secretaria de la Re forma Agraria, La

Procuraduría Agraria, El I nstituto Naciona l de Desarrollo

Agrario, El Registro Agrario Nacional, El Fideicomiso Fondo

Na cional de Fomento Ej idal y La Comisión Reguladora de la

Tenencia de la Tierra . (96 )

Otro punto que es impo r t a n t e destacar de l reglamento, e s

l a facultad que t iene el Secretario de la Refor ma Agraria ,

para proponer al Presidente de la Repúbl ica, e l nombramiento y

remoción de l Subprocurador y Secreta rio General de la Ge stión

Agr ar ia, que se otorga en e l artículo 5 fracc i ó n XV.

(9 6 ) I.N .O .A. "El Papel de las Instituciones d e l Sector Agrari o en e l De s arr oll o
Nacional " . curso citado . Pág _ 2 2 - 2 4 .

69Neevia docConverter 5.1



El decre t o publicado e n e l Diario Ofici al d e la

Federación en f echa 30 de mar zo de 1998, que deroga varias

d i spo s i cione s del Reg lamen to I nterior d e l a Secretaría d e l a

Re f o r ma Agrar ia (es el v i gente ) ; en su a r tíc ulo quinto , o rden a

que l o s asuntos encome ndado s al Instituto Na c i onal de

Desarro l lo Agrar io , e n materia de o rgani zación y fomento de

l o s núcleos a grarios y sus un idades de p r oducción s erán

transferidos a la Procuraduría Agra ri a .

En este s entido , en f orma ope r a tiva se r espons a b i l i za a

la Pr o curadur ía Agraria para cumplir con la mayor parte de

facultades que tienen por obje t o hacer l l e ga r la Procura ción

de Justicia a los núc l eo s agrario s .
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2 . 5 . REGLAMENTO INTERIOR DE LA PROCURADURÍA AGRARIA.

Este fija las bases de operación y de competencia de la

Procuraduría Agraria, e s tablec i endo los métodos y

procedimientos en que se ha de despeñar esta ins tancia para

cumplir c on los ob j etívos de procurar y hacer llegar l a

Justicia Agraria , que permita un desarrollo justo y e~litativo

a las c lases c amp e s i na s ; Se compone de 86 artículos y tres

t ransitorios . (97)

El citado Reglamento , cuenta con nueve capitulos con los

siguientes rubros:

Cap í tulo 1.- De la competencia y e l p a t r i mon i o de l a

Procuraduría Agraria. Este determina la organización básica de

l a Procuraduria Agraria, enunciando sus componentes y su

facultades ; aquí se i nd i c a quienes son los s ujetos agrarios .

Capítulo 11. - Del Procurador.- Enuncía l as facultades del

procurador y cuales pue de delegar.

Capitulo 111 . - Del Subprocurador General enumera l as

facultades del Subprocurador . General que son de carácter

a dmi nistrat i vo.

(97) Legi.1ación Agraria, op. c it. Pág. 55-71.
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Capi tulo IV. - Del Secretario General. Se ref iere a la

or gani zac i ón

Ag r aria.

administrativa i nt e r na de la Procuraduría

Cap itulo V.- De las Coordinacione s Gene r a les Di recciones

Generales y Contraloria Interna. Fij a funciones inte rnas e

ínt e r instituciona les de coordinación también de apoyo para

los sujetos de Derecho Agrario.

Capítulo VI.- De las Delegaciones. Se refiere a la

atención que de forma regional reali za la Pr ocu r aduría

Agraria, indic a sus e s t r u c t ur a s y la forma en que s e d eben

acercar a las c omun i da de s .

Capítulo VII. - De la Visitadurías Especiales . Hace

alusión al personal que tiene contacto dentro de los núcleos

agrarios para captar y atender la problemática social y

agr a ria.

Capítulo VIII.- Del Comité Permanente de Cont r ol y

Seguimiento. Relativo a la instancia encargada de controlar

l as a c ciones y metas que desarrolla la institución en

coordinación c on organizaciones y representaciones campesinas .
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Cap itulo I X. De l o s p r ocedim ien t os . Se d ivide en seis

s ecciones que tratan l o s servicios que p r e s ta l a Procuraduria

Ag r a ria , como son ; La conci l iac i ón como proc edimiento

prevent i vo a juic io ; El a rbi tra je c omo decisión del ac t o

prejudicial ; Las quej a s como inconformidades y s olici tudes de

servicio r e s u l t a n t e s de vio laciones a l a Ley Agraria ; Los

Di c t áme ne s de Termina ción de Rég i men Ejidal; y por último

e nuncia l a intervención d e la Procuraduria Agraria, en los

c a s os que l os núcleos agrarios aporten tierras de calidad

socia l a l as Sociedades Civi l e s o Mercant i les .

Cap itu lo X. - De l a s s up l e nc i a s . Se refiere a los casos en

que los f unc i ona r ios por ausencia no actúen en s us cargos.

Esta r e fer e ncia superficial , s e rá r e t omada en el

siguiente c a pit u l o ya que hablaremos de las func iones de la

Pr oc ur a duria Agraria , sólo cabe señalar que la Procuraduria

Agraria, s e c rea con un doble aspecto, por un lado , apoyando

en r epresentación, ges toria y asesoria a los campesinos , pero

también por otro lado en a ctividad fiscalizadora o de oficio

en algunas actividades .

El Lic. Gu s t avo Gordi llo de Anda, quien en 1993, fungia

como Subs e c reta r i o de organiza c i ón Agraria , en la Secretaria
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de l a Reforma Agraria , en la exposición del tema " El campo

mexicano : s u r e f o r ma jurídica y po l í ti c a Sector ia l " , sostiene :

que "la o r i e n t a c i ó n de la política de la reforma, privilegió

cancelar e l sustento norma t ivo a tres grandes vert ientes de

burocratización y paternal ismo estatal que habian he c ho del

ámbito ej idal una extensión de l o estatal que son :

• La que amparaba l a i n t r omi s i ón burocrática de la vida

interna de l ej ido y facilitaba prá cticas ilegales e n los

manej os de d ere chos agrario s;

• Las barreras l e gale s de libre aso c i a c i ón pro du c tiva; y

• Las visiones y prácticas burocráticas empecinadas en separar

al ej ido del r e sto de los productores rurales y de otros

agentes económicos. " (98)

Las disposiciones legales que a quí s e han descrito ,

f o rman part e indis cut i b l e de o t ra man e r a de ver a l campo y a

s u s integrantes .

Con una nue va forma de entender l a Just ic i a Agraria, se

da otro e n fo que del impul so de l a economía y la producción del

c ampo , propone además el cierre de una etapa que dur ó más de

setenta años , p a r a tomar nuevos caminos .

(98 ) RAM! REZ H., Guille rmo . y STOLARSKY, Noemi . Lo s Retos d e la Ciudad de
México. Fo r o; El a rticulo 27 Consti tucional en el Contexto Metropoli t ano .
1993 , Compilación. Pág . 28.
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CAPITULO TERCERO

LA PROCURADURÍA AGRARIA COMO INSTRUMENTO DEL ESTADO PARA
EJERCITAR SU ACCIÓN SOCIAL .

3.1.

3.2 .

3 .3 .

3 . 4 .

3.S .

3 .6 .

El Sector Ag r ar io .

La Procuraduría Agraria.

Concepto.

Estruc t ura .

Func ione s y At r i b u c i o nes .

La Pr o c u r a d u r ia Agraria como Ombudsman Ag r a r i o.
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LA PROCURADURÍA AGRARIA COMO INSTRUMENTO DEL ESTADO PARA
EJERCITAR SU ACCIÓN SOCIAL .

3.1. EL SECTOR AGRARIO.

El Es tado , p ara c ump li r s us metas e ncaminadas a pro tege r

a l Sec tor Rural , d e sarro lla es t rategias e n la a p lició n de l a

po lí t i c a a graria de c a rác ter ; oper at ivo , es truc tural y

j urídico , que l e p ermi t e n reali za r s u func ión s ocia l; a grupa

instanc i a s de gobierno que denomina Sector Agrario; c u ya s

inst i t uc i one s funcionan c on fo r me lo establece la plane a ción

del desarro l lo nacional a que ha c e r e f erencia e l art ícu lo 26

de l a Con s ti t ución y la Le y de Planeación .

Haré referenc i a , c omo antece d e nte del Sector Agrario, a l

De c reto Pr e s i denc i a l , publicado e l 29 de diciembre de 1 982 , e n

el Di a rio Oficial de la Fed e r a c ión , por el que se refo rma l a

Ley Orgánica de la Administra ción Púb l ica Federal, que incluyó

ent re o tra s ; La facultad d e la Se c re t a r í a de Programa ción y

Pre supuesto, para "Es t ab lec e r l a política y las directrice s

que apruebe el presidente de l a República p ara la

moderniza ción Administrativa d e c a r áct e r g l obal, sectorial e

inst ituc i onal que orienten a las Se creta rias de Estado. "( 9 9)

(99 ) Manual Genera l de Organización de la Se c r e t a r i a de la Reforma
Agra ria , diario . c i t ad o . Pág. 30 .
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En atención a estas d i s pos i cio ne s , la Se c r e t a ri a de l a

Reforma Agra r i a y l a e n t onces Se c r e ta r i a de Programación y

Presupuesto , e s t abl e c ieron las base s de c oo r d i na c i ón para que

el 29 de junio de 1983, se rea l izara e l Prog r ama de

Modernizació n d e la Administración Sec to r i a l e Ins ti tucional

Agraria , como prime r paso para f ormar "El Secto r

Agrario" . (l OO)

Mediante el proceso de moderni zación la Secretaria de la

Reforma Agraria, se fue transformando de manera interna,

ag rupa ndo i ns t anci a s que apoya r o n l a realización de progr amas

e n atenció n al Sector Rural.

De tal forma diremos, que el Se c t o r Agrario s e compone de

l as instituciones ligadas a la Secretaria de la Reforma

Ag ra r ia, para la atención de l os p r oblemas del campo, y que

den t ro de sus politicas, pueden ejercer actividades

encami na da s a auxilia r l a s necesidades de los campesinos,

con f o r me a los Planes de Desarrollo.

En el capitulo anterior, al desarrollar el punto número

2 . 4 . , referente a l "Reglame nto Interior de la Secre taria de

(100) . Ib1dem Pág. 3 4 Y 35
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la Reforma Agraria", come nté que e l a l Sector Agrar io , a

partir del afio 1992 , se encontraba integrado por:

La Procur a du r í a Agrar ia, El Regis tro Agrar io Nacional, El

I ns t i t u t o Nacional de Desarrollo Agrario , El Fideicomiso Fondo

Nacional de Fomen to Ejidal , La Comisión para la Regular ización

de l a Tenencia de la Tierra y c omo c abe z a de Sector , la

Secretaría de la Reforma Agraria a través de las

Coordinaciones Agrarias.

Posteriormente , el Decreto Presidencial de fecha 30 de

Marzo de 19 98, modifica el Reglamento I nt e r i o r de la

Se cretaria de la Reforma Agraria, sigui endo las políticas de

modernización y aus teridad de l a Administración Públ i ca;

de terminando que e l Sector agrar io se integrará por l a s

Representaciones Regionales y Es t a t ales La Procuraduría

Agrar ia; El Fide i comis o Fondo Nacional de Fomento Ej i da l y e l

Reg istro Agrario Nacional , como c abe za d e sector s igue

fungiendo la Secretaría de la Reforma Agraria es t a vez ,

mediant e las Rep resentaci ones Regionales y Es peciales. (101)

Se hace notar qu e e l I ns t i tuto Nacional de Desarrollo

Agr a rio, desapareció pasando sus funciones a la Procu r aduría

(101). Ibidem Pá g . 34 Y 35 .
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ESTA TESIS NO SAO.;
OE LA BIBI.IOTECA

Agrari a y a l a Unidad Técnica Operativa de la Secretaria de la

Reforma Agraria ; así mismo la Comi s ión Reguladora d e la

Te ne nci a de l a Tierra , pasó a f ormar parte de l a Secretar ía de

Desarrollo Social.

El Sector Agrario, ha realizado convenios y

colaboraciones con los gobiernos locales y con otras entidades

como, la Secretaría de Agricultura Ganadería y Desarrollo

Rural , con la Secretaria de Medio Ambiente, Recursos Naturales

y Pe s ca , entre otras; estableciendo instancias como: El

Conse j o Estatal Agrario y La Junta de Coordinación Agraria del

Distrito Federal, con el objeto de atender la problemática

ag rari a de manera regional.

Cabe destacar que la Junta de Coordinación Agraria del

Distrito Federal , es antecesor de la actual Dirección General

de la Comisión de Asuntos Agrarios del Distrito Federal . (l02)

Esta instancia del Gobierno Local , desarrolla funciones y

act ividades s imilares a las de la Procuraduria Agraria ; fue

creada para atender las necesidades de el área rural del

Dis t r ito Federal .

(102 ) Gaceta Ofic i a l del Distrito Federal. Octava época . No. 15, de fecha 15 de
. ept iembre de 1998 . Pág. 6.
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La Sectorizaci6n, tiene como propósito ; Instrumentar

políticas tendientes a c onso lidar el proceso de reforma

agraria ; Avanzar en su fase d e o r gan i za c i ón y desarro l l o ;

As imismo, cumplir con l os ob j eti vos y prioridades del Plan

Nac ional de Desarrollo.

En igual sentido , mej orar el desarrollo rural mediante el

aprovechamiento racional e integral de los r e cu r s os dotados a

la propiedad s oc i a l , con pleno respeto a l as garantías que

otorga el marco legal agrario , de la mi s ma forma , lograr un

cambio de concepción respecto a las impl icaciones de la

Reforma Agraria .

A través de l a Sectorización , la Administración Pública

se propone ana l izar los nuevos fenómenos de carácter social y

económico , que están i nc i d i endo en l as nuevas formas de

relación de l o s sujetos agrarios en e l campo, como la

migraci6n del campo , el traspaso de actividade s a gropecuarias

a l a s mujeres y l a s unidades familia r e s , el t r aslado

gene racional de la t itularidad de de r e chos a grarios y otros .

La profunda crisis económic a en el campo , ha propiciado

necesidades especificas de atención, la conformación de nuevos

grupos s ociales con distintas maneras de organización,
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que requieren distintas y variadas respuestas por parte de las

instituc iones del Sector Agrario. (I03)

Con la Modernización Administrativa, la Secretaria de la

Reforma Agraria, modificó la estruc tura del Sector Agrario,

quedando integrado en la actualidad por la Procuraduria

Agrar ia, del Registro Agrario Nacional, el Fideicomiso Fondo

Nacional de Fomento Ej idal y las Representaciones Agrarias ;

si end o cabeza de Sector la Secretar ia de la Reforma Agraria ,

mediante sus Representaciones regionales o especial es.

EL Sector Agrario sesiona , para atender la problemática

agraria, de manera reg ional por medio del Consejo Estatal

Agrar io; el c ua l pude incluir o invitar a instancias de la

Administración Pública Federal o Local que estén involucradas,

para poder resolver las solicitudes planteadas por los núcleos

agrarios o por l as mismas entidades de gobierno. (I04)

(103 ) l . N. O. A, "El papel de las Instituciones del Sector Aqrario en e l
De s a rro l lo Nacional, Curso . c i t ado . Pág. 2 Y 3

(104) Manual General d e Or gan i zación de la S. R. A, diario c i t a do . Pág .49, 58 Y
59 .
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Po r último señalo que l as atribuciones y faculta d e s de l

Sector Agr ario, están regulada s por el Reglamento Int erior de

l a Secretaria de l a Re forma Agrar ia y e l Manual General de

Organización de l a misma, publ i c a dos el 30 de marzo d e 19 98 y

2 4 d e febrero de 1999, respectiva ment e ; en cuanto sus

actividades , están contenidas e n el Plan Na c i o na l d e

De s arr ollo 2001-2006 Y el Prog r ama Sect o r i a l Agrar io del mi smo

p e r iodo.
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3. 2. LA PROCURADURÍA AGRARIA.

La Pro c u r a du r í a Agra r ia ; t iene s u fundament o j u r í d i c o

e n e l ú lt i mo pá r r afo de l a f r acc i ón XIX , del ar t ículo 27 de

nue s t ra Ca r t a Magn a , es un o rga nismo que eminenteme nte

d e s a r r o l l a una f unc i ón s ocia l , que puede actuar a pet i ción de

p arte o b i e n d e oficio .

Admi nist r ativamente, la Procuraduría Agraria es un

Organismo desc ent r a l i zad o de l a Admi nistración Públic a

Federa l , con p e r son a l i da d jurídic a y patr imonio propios,

sec t o ri zada e n l a Secretar í a de l a Reforma Agrar ia, e n c a r ga d a

d e asesorar a l os campesinos e n s us re l aci on e s jurí dicas y

orientar los r e spec t o d e s u s derecho s y l a f o r ma de e jercerl os.

Rafa e l Mar t ine z Morales , Señala e n s u obra Derecho

Admi n is t r a t i vo ," La d e s c e n t r a l í z a c i ó n Administra t iva e s una

f orma de o r ga ni z a c i ón de entes que per tenecen a l p od e r

e jecut ivo y l os c uales están dotad o s de su p r opia p ersona l i d ad

j u r ídica y de s u a utonomía jerárquica para r e al i z a r tareas

adminís tra t ivas " . (105)

(lOS] MARTfNEZ MORALES , Rafael . Derecho Administr a t i v o Primer Cu r s o . Ed i tor i al
Harla . Méxi c o 199 1 . Pág . 1 32.

83Neevia docConverter 5.1



En re l ación a la desc~ntralización Administrativa , Don

Migue l Ac o s t a Romero , c omen t a "La Descentralización

a dminis tra t i va es una forma de orga n iza c i ón que adopta ,

medi ante un a l ey (en sentido ma t eria l), la Admi n i stra c i ón

Públ i c a, para desarrollar:

1) Actividades que c ompeten al Estado,

2l O que son de i n t e r é s general en un momento dado ,

3) A través d e organismos creados espec ialmente para

e llo , dota dos de:

al Personalidad j u rid i c a

b) Patrimonio propio

el Régimen juridie o propio. "( 106)

El establecimiento de la d e s c e n t r a l i za c i ó n

Administrativa obedece a propósitos democráticos , ya que a

tra vés d e esta, existe la po s ib i lidad de una gest i ón más

eficaz de los servicios públ icos .

(106 ) ACOSTA ROMERO , Miguel . "Teor1a General del Derecho Admini3trativo".
Editorial Porrúa . México 1991. Pág. 378 .
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En cuanto al patrimonio de la Procuraduría Ag r ar ia ,

e stá i n t e g r ado por l o s bienes y r e c u rsos que aporten a la

dependencia las entidades de la Admi n i s t r ación Púb l ica Fede ral

y las ent idades estatales y municip a l e s , as í como l os demás

que adquie ra l a mi s ma po r c u a l qu i e r título legal .

La Procuraduría Agraria , tendrá s u domici l io e n la

Ciudad de México Distr i t o Federal , establecerá de legaciones en

toda s l a s e ntidades federativas , as í como oficinas e n t o d os

aquellos l ugares que se e stime necesar io .

&5Neevia docConverter 5.1



3 .3. CONCEPTO.

El I ns t ituto Naciona l de Ca paci tac i ón Ag r a r i a, de finía a

l a Proc u r a du r í a Agraria como : ~un o r ga n i s mo descent r alizado d e

l a Admi ni s tra ción Públ i c a Federal , con personal i d a d jurídica y

patr imonio propio , secto rizado en l a Secretar í a de la Re forma

Agraria , e s ta encargada de l a defe ns a d e l os dere cho s de los

s u j e t o s agrar ios (ej idatarios , comuneros y posesionarios y s us

s u c e so r e s , pe que ños p r opietarios, avecindados , j o r naleros

ag rícolas ; colo nos, po s e e dores d e t errenos baldí os o

nacionales y campes inos e n general) y de s u a sesoramiento

cuando así lo soliciten o de oficio en l o s término s de la Ley

Agrar ia . " (1 07)

Para Rubén Gal l a r d o Zuñiga , en su obra denominada

"Re f o rma constituc iona l d e 1 992. El surgi miento del nue vo

Derecho a g r a r io mex icano" ; l a Procur aduría Agraria, es una

instancia que busca e l e quilib rio en e l medio rural, respecto

de la administración e impa r ti ción de justicia agraria, con el

ob j e t o de atender a l o s sujetos agra r i o s en asesoría,

o r ientación , ge s tión etc . Ademá s t iene facultades para c onocer

de regularización d e tierras e jidales , y con t r i b u i r c on la

o r ga n i zac ión y capacitación en los núcleos a g ra r ios . (108)

(lO? ) l . N. D. A . ~ tnstituciones Agrarias" CUr30 . citado. Pág. l 3 .
(lOS) GALLARDO ZualGA,Rubén . ~Refor.ma constitucional de 1992 . El surgimie nto

de l nuevo Derecho agrario mexicano" Revista de l a Pro cur aduri a Ag r a r i a .
número 22, año 30 03 . Pá g . 20e.

86Neevia docConverter 5.1



La pág ina de Interne t de la i nsti tución que nos ocupa,

da e l s iguiente concepto :

"La Procuraduría Agraria es una i nstituc ión de serv i cio

soc i a l , co n func i one s de Ombud s ma n par a la defensa de l o s

de r e chos de los s u jetos agrari os . Presta s ervicios de a sesor í a

j u r í d i c a a t r a vé s de l a conc i l iación de intereses o la

r epresentación legal p r omueve e l o r dena mi e n t o y regularización

de l a propiedad rural y propone medidas encaminadas a l

f o r t a l e c imiento de la seguridad j u ríd i c a e n el campo, c on e l

f in de fomen t a r l a o rgan ización agrar ia básica, y el

desarrollo agr a r io que se t r adu zca e n bienestar s ocial."(1 09).

En mi cr i te r io , e l concepto más acertado lo reali za

Ma r c o Ant o n i o Dí a z de León , ya q ue su c ontenido es preciso al

señalar " Es un servicio público de carácter tutelar,

p r event ivo y re ivindicatorio o torgado a los campesinos, que se

traduce en el asesoramiento juridico; la conciliación de

con flictos agrarios, y la investigación de quejas y denuncias,

con el propósito de salvaguardar l os dere chos de los homb r e s

de l c ampo de n t r o del mar co de una i rrestricta impartición de

Jus ti cia Agraria . " (ver pá g 20) .

(109 ) httpJIWWW.pa.gob.mxlpaOl.lITM. México . 2004 . Portada.
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Apoyando l o anter i or d iré ; que la Procurac ión de

Jus t ic ia , se aplica de manera administrat iva a travé s de la

Pr o curaduría Agr ar ia y e l Sector Agrario, medi ant e programas

e n foca do s a l Sector Rura 1, aba r c a ndo ac t i vidades y perfi les

soc i a l e s de l a pr i mera ; para s er más especifi co , c i to

conc eptos de l I n s t i t u t o Nacional de Desar r o l l o Agrario de

fo r ma resumi da que expl ican estas func i one s:

Asesoría y Gestoría Administrat iva.- Tien e por ob j e t o,

otorgar asesoría j u rídica y admini s t r a t i va integral a los

sujetos agrarios que les permita tomar decisiones apegadas a

derecho .

Conci l iación y Arbitraje . - Cemo objetivos pr i nci pa les

son : El resolver en f o r ma def init iva controversias ent r e l o s

suj e tos agrarios que i mpi de n act ivar económica y s ocial me nte

el campo , po r l a vía de l a conciliación y el arbi t r a j e ,

evitando l lega r a l j u i c i o agrario .

Representación Legal. - Su s ob j etivos s on : For t a lec e r l a

representación de sujetos a gr a r i o s , procurando la igualdad de

l a s part es e n el j uic io agrario ; Tambi é n a tiend e

prioritariamente , a suntos que por su nat uraleza pud i e r an

convertirse e n p r ob l ema s importantes de carácter s oc i o

po l í ti c os .
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Atención a Denuncias por Incumplimiento de la Ley. - Sus

objetivos son : Vigilar el c umpl im i e n t o de l a l e g i s l ac i ó n

agrar i a y e n c aso d e vio l a c i one s, a ctua r de o f icio o a

pe tición de parte e n de f e ns a de l os de rechos de l o s s uje tos

agrarios.

Capacitación y Organización Agraria.- Su s ob j e t i vo s s on:

Cons olidar la vida interna d e ejidos , comunidades y

a s oci a ciones rurales, con el desarrollo de conoci mi e n tos ,

hab i l i dade s e integración d e figuras asociat ivas .

Apo ya r l a organi za c i ón s ocial y e c onómi ca d e estos con

capac i tac ión int e r a ctiva y auto g e s t i v a ; a s i mi s mo f oment ar l a

regula r iza c ión y r eestructuración d e s ocieda de s.

Recomendaciones por Violaciones a la Legislación y a los

Derechos Agrarios.- Tienen c omo ob j e t i vo , vigilar el

c ump l i mi e n to de las obligaciones de l os servidores agrarios en

eje r c ic i o de s us funcione s . Cuidar que l os a ctos d e

a u t o r i d a de s Agrarias se apeguen al marco legal y se respeten

l os derechos de los campesino s. (11 0)

Estos s on algunos puntos s obre l os que versa la actividad

que de s a r ro l l a la Procuraduria Agraria.

(110 ) l . N. D. A. "El Papel de l a s In s t ituciones del Se ctor Ag r ari o en e l
Desarrollo Nacional". curso ci t . Pág. 10 a 19.
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3.4. ESTRUCTURA.

La Ley Agraria, en el art i c u lo 139, dispone "La

Pr oc ur a du r í a Agraria e sta r á p r e s i d ida po r un Procurador; Se

i n t e g r a r á , ademá s , por l os Subprocu r a do r e s , sus t itutos del

Procu rado r en e l orden que l o s e ña l e e l Reglamento Interior,

por un Secre t a r i o General y por un Cue r po de Servic i os

Periciales, asi c omo por las demás unidades técnicas,

admi n i str a t i va s y dependencias i n t e r na s que se estimen

necesari as al adecuado funcionamiento de la misma."(lll)

técnícas

Reglamento Interior de

su artículo octavo ,

A su vez,

Agraria, s e ña l a

administrativas

el

en

y que conforman

la Procuraduria

las unidades

el organismo

descentralizado de la siguiente forma :

"Oficina del Procurador

Subprocuraduria General

Secretaria General

Coordinación General de Programas Interinstitucionales

Coordina c í ón General de Delegacione~

Dirección General Jurídica de Representación Agrari a

Dirección General de Quejas y Denuncias

(11 1 ) DELGADO MOYA, Rubén . Ley Agraria Comen t a d a , op.ci t. pág . 220.
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Di rección General de Conciliación Arbitraj e y Se rvic i o s

Pe ri c i ales

Di r e c ción General de Or ga ni za c i ón Agrar ia

Di r ección General de Apo yo al Orde nami ento de la

Propi edad Rur al

Di r e c c i ón Ge ne r a l de Es t ud i o s y Publ icaciones

Direcc ión General de Programación , Organización y

Presupuesto

Di recc ión General de Admini s t r a c i ón

Dire cción General de Comunica c ión Social

Contralor ia Interna

De lega c i on e s

Res idencia s , y

Visitadurí a s Especiale s."{l1 2 )

También , podrá conta r con subproc ur a dur i a s para atender

a sunto s especia l e s , c on las of i cinas, personal técnico y

administrativo que de t e rmi ne e l Procur a do r conforme a s u

p r e s upue s t o .

La d is tri bución e s t ructura l de l a Procuraduria Agraria

s e conso l i d a y funci ona conforme a l s iguie n t e organigrama:

(11 2 ) Legi sla c i ón Agrari a . op . c i t . Pág . 56 Y 57 .
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PROCURADURÍA AGRARIA
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El Pr ocurador Agrario , s erá nombrado y removido

libremente po r el Pres i den t e de la Re púb l i c a .

Pa ra s er Pro cur ado r se debe n c ub ri r l os siguientes

r equisi t o s :

• Se r mex ica no , ma yo r de ed ad , es ta r e n p leno ejercicio

de s us de r e chos po líti co s y c i v i l es ;

• Conta r con expe rienc i a mí nima de cinc o años en

c ues t iones a gr a r ias ; y

• Go za r de bue na repu tación y no haber s ido condenado por

delito intenc i onal qu e amer i te pena co rpora l .

El Artículo 144 de l a Le y Agraria , indica que e l

Procurado r Agrario tendr á l as sigui entes a t r ibuc ione s :

~I. Ac t ua r c omo representante l e gal de la Procuraduría ;

II . Di rig i r y c oo r d i na r las func i ones de la

Pr ocuraduría;

111. Nombrar y remover al pers onal al s ervic i o de la

i n s t i t ució n , así como señalar s us funciones, á reas de

admi n i str a tiva s

r e s po ns abi lidad y r emun erac i ón de

p r e supues t o progr amado;

IV . Cr e a r l a s unidades técni cas y

a cuerdo con el

necesa r ias p a r a el

Procuradur í a ;

adecuado funciona mi e n t o de l a
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V . Expedir los manuales de organi zaci6n y

p r ocedimientos, y di c tar normas para la ade cu ada

desconcent r ac i6n t err i tor i a l , administrativa y

func iona l de la ins t i tuc i 6n;

VI. Hacer l a prop ues ta del p r e supuesto de l a

Pro curaduría ;

VII . Delegar sus f aculta de s e n los servidores públ icos

subalternos que el Regl amen t o Interior d e l a

Procuraduría señale; y

VI I I. Las demás que esta ley, sus reglamentos y o tras

l eyes l e señalen. fl( 11 3 )

Los Subp r oc u r a dore s y el Secretario General de la

Procuraduría, también s erán nombr a dos y removidos libremente

por el Presidente de la República, a propuest a del Secretario

de l a Reforma Agraria

Lo s Subprocuradores debe rán reunir l os requisi tos

siguientes:

• Ser mexicano, mayor de edad, estar en p leno e jercicio

de sus derechos pol ít icos y civi les;

(113) DELGADO MOYA, Rubén. Le y Agraria , op . c i t . Pág .224 .
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• Po seer e l d í a de l a de s ignación, c é du la profes ional de

l i c e nciado e n de recho, con una ant igüed ad mínima d e dos

años y con p r á c t i c a p rofesional en asun t os agrarios ,

t ambién de dos año.

• Gozar de bue na r e put a c i ón y no haber s ido condenado p o r

del ito i nten cional que a me ri te p e na cor poral .

A l o s Subp r o c u r a do r e s corresponderá, dirigir l as

f unc iones de sus r e s pect i v as á r eas de responsabilidad, de

con fo rmi d a d c on el Reglamento Interior de la Pr ocuradur ía,

atendiendo l a s t a reas rela tivas a la asistencia y defensa d e

los derechos e i nterese s de e j idos , comunidad e s , ejidatarios ,

COmuneros, s uceso r e s d e ej idata r ios y c omune ro s , p equeños

propietarios , avecindado s y jornaleros ; la as i s tencia en la

r egula r i zació n de l a tenencia de la tierra de los mismo s, y la

inspección y vigilancia en e l cumplimiento de las leyes

agra r i as.

El Secretar i o Ge ne r a l deberá reunir los requisitos:

• Ser me x i c ano, mayor de edad , estar en pleno e j ercicio

de sus d erechos polít i co s y civiles; y

• Goz ar de buena r e pu t aci ó n y no haber sido condenado por

deli t o i ntencional que amerite p ena corpo r al.
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of icinas de la dependencia de con f o r mi d ad

instru cciones y d i s pos i c i one s de l Pro c u r ado r .

tareas

Al Secr e tario

a dmi ni s t r at ivas

Gene ra l ,

de la

co rresponderá realizar

Pr ocur aduría, c oo r d i n a ndo

con

las

las

las

El cuerpo de Servicios Pe r ic i a les , se i nte gr a rá p o r los

expertos de las d istint a s disc i plinas profes ion a l es y t é cnic a s

que requiera l a Pr ocur adu r í a.

Es te t e nd r á n a s u c a r go l a realizacíón de l os es tudios,

peritajes , consultas y dictámenes que le sean r e querido s p o r

l a propia dependencia .

Con la est r uctura orgánica y e n especial con l os

r equisitos que se p i de n p a r a el Proc urador , Subprocuradore s y '

Secretario General, se busca que e l pe rsona l representat ivo de

la I n s t i t u c i ón sea nacional , ético , ho norable, así mismo que

po s e a e xpe r ien c i a en l a mat e ria.

Esta e s l a estructur a básica de la Procuraduría

Ag r ar i a, con la cua l ha ve n ido func iona ndo d e s de el a ño de

1992 que fue c reada ; A con t i nuac ión ,

func iones y a t ribucione s que le o torga

v igente .

se expond r á n las

el o r de n jurídico
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3 .5 . FUNCIONES Y ATRIBUCIONES

Las f unc ione s y a tribuciones de la Procu r aduría Agraria ,

e s t á n des i gn a d a s e n l a Ley Agraria y en s u Re g lame n to

Interior , l a s c uale s s on de alto contenido s ocial e n c a minadas

a l a protección de las per sona s fís icas y morales de l c a mpo ,

que c uen t a n con el carácter de sujetos agrar i os .

La Le y Agrari a en e l art í c u lo 1 3 6, d e t ermi n a l as

s igu i ente s a t rib uc iones para la Procuraduri a Agra r i a :

~ I . Coad yuvar y e n su caso representar a l a s pe r s onas a

que se r efiere e l ar t iculo a nte r ior , en a sunt os y ante

autoridade s agrar i a s;

II. As eso r a r sobre las con s u l t a s j u r í d i c a s plant eada s

por las p ers onas a que se refiere e l a r ticulo ante r ior

en sus r ela cion e s con terceros que ten g a n que ver c on

la a p l i cación de esta ley;

III. Pr omov e r y procura r la conci liación de i n t e r e s e s

e n t re l as personas a que s e r e f i e r e e l art í culo

a nterior , en casos c on t r overtidos que se re lacionen c on

la no r ma t i v i d a d agrari a ;

IV. Prevenir y denun c iar ante la a u t o r i d ad compe t e nte ,

la violac i ón de l a s leyes agrarias, para hace r r e spe tar

el derecho de sus asistido s e i n s tar a l a s a u t o ridades
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agrarias a la r eali zación de funciones a su c argo y

emi t i r las recomendaciones que cons idere pertinentes ;

V. Estudia r y pr opone r medidas enc ami na da s a fortalece r

l a s e gu r i dad jurid i c a en el campo ;

VI. Denunciar e l incumplimien t o de las obligacione s o

responsab i l i d ades de l o s funci ona r i o s a g r a rio s o d e los

empleados de la administraci ón de j u s t i c i a agraria ;

VII . Ej e rcer , con el aux ilio y participación de las

autoridades l ocale s , las funciones de i ns pe c c i ó n y

v ig i lanc i a en c ami na das a de f e nde r l o s derechos de s us

as istidos :

VII I . I nvestigar y d enunciar l o s c asos en los qu e se

p r e suma la existenci a de p r ácti c as de acaparamiento o

conce nt ración de tierras , en extens iones mayo res a las

p e r mi t i das legalment e;

IX . As e s o r a r y representar, e n s u cas o , a las pe r sonas

a que s e refiere el artículo anter ior en sus trámi tes y

ges t i ones para obtener la regul a ri za c ión y ti tu l ación

de s us derechos agrarios , a n t e l a s autor i d ades

adminis trativas o judicial e s que co r r e sp onda ;

X. Denunc iar ante e l Mi n i s t e r i o Público o ante las

au toridades corr e spondientes , l o s hecho s qu e lleguen a

s u conocimi e n to y que puedan se r constitut ivo s de

de l ito o que pueda n constituir i nfr a c c iones o f altas

administrativa s en la mate r i a, así c omo atender l a s
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denunc i a s sobre l a s i r r e gu l a r i d a d e s en que , en su caso,

i nc urra e l c omisari ado e jid a l y que le deberá presentar

e l comité de vig i l anc i a; y

XI. Las dem á s qu e esta l e y , sus reglamentos y o t ras

l e ye s l e s e fta l e n . H(l l 4 )

Por su parte e l a rt i culo 5 de su Reglament o Interior ,

o to r ga a la Procuraduría Agraria las siguientes funs iones:

l . Proponer la política na ciona l para garantizar y

de f e nde r los derecho s agrarios, así c omo la relativa a

l o s de rec hos humanos que pudieran incidir en mate ri a

a graria ;

11. Aseso r a r a l os s ujetos agrarios en la rea l i zac i ón de

los con t r a tos , convenios o c u a l qui e r otro acto jurídico

que c e l eb r en e n entre si o t e r c e r o s en materia a g r a r i a ;

11 1 . Coa d yu v a r y , en su caso, representar a los sujetos

agra rios en asuntos y ante autoridades agrarias;

IV . Pr omover y procurar la conciliación de intereses de

l o s s uj etos agrarios , en las materias reguladas por la

l e y, c omo vía preferente para la so l ución de conflictos .

V. Actuar c omo árbitro e n l os casos en que las partes no

lleguen a un avenimiento y designen a l a institución con

ese caráct e r ;

(11 4) Ibidem. Pág. 215 Y 21 6 .
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VI. Orientar a los su j etos agrarios y, en su caso,

ges t i ona r a su nombre ante las instituciones públ i cas

comp e t e n t e s , la obtención de p ermisos , conce sione s,

lic enci as o auto r i za c i one s adminis trat i vas ne c e sarias

pa r a la e xp lo t a c ión o aprove chamiento de la s ti e rra s

bo s ques , a gua s o cua l quier o t ro recurso;

VII . Asesorar y representar a l os sujetos agrarios an te

las autoridades administrativas o jurisdiccionale s, a fi n

de obtener la regulari zación de la tenencia de la tierra

y l a certificación y titulación de sus derechos;

VIII. Promover la defensa de derechos y salvagua r da r l a

integridad de las tierras d e l o s pueblos i ndíge nas ;

IX. Hacer del c onocimiento d e la autoridad competente:

a) La violación de l as leyes agrarias, que en

e j e r c i c i o de sus actividades cometan las

autoridades;

b ) El incumplimiento de las obligaciones o

responsabilidades de los Servidores Públicos del

Sector Agrario , así como de los encargados de la

impartici6n de justicia agraria;

e) Lo s casos en que se presuma l a existencia de

acaparamiento o conc en t r ac i ón de tierras, conforme a

las d isposiciones reglamentarias correspondientes , y

d) Los hechos que puedan constitui r infracciones o

f a l t a s administrativas en materia agraria .
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X. Formu l a r las denuncia s corre spondientes ante el

Mi nisterio Púb l ico , r especto de los hechos que puedan ser

constitu t ivos de de l i tos rel a c i onados con la materia

agraria , espec ia l mente aquellos que se r e fi e r en a

irre gu l a r i d ad e s come t i da s por los ó r gano s de

representación y vi gilancia de l os núc leos de población

agrarios ;

XI. Ejercer , con el auxi l io y l a participación de las

autoridades locales , las f unc ione s de i ns pe c c i ón y

vigilancia , con el ob jeto de defender los dere chos de los

sujetos agrarios;

XII. Instaura;:- el proc edimiento co r r e s pond ien t e , c uando

las a u toridades o s erv i do r e s públicos , incurran en

violación d e la l egi slaci ón a g rar i a en perjuic i o de los

sujetos agrarios , y en su caso, emitir los acuerdos y las

recomendaciones , en la forma y té rminos que prevé el

c apitulo IX , de este Reg l ament o ;

XIII. Realizar servi c ios periciales de audi toria , en

mate ri a de administración de fondos comunes de l o s

núcleo s de pob l ación agrar ios , a petición de l a asambl e a

o conse jos de vigilancia ;

XIV. Convocar a

agrarios y de

asambleas de

las formas

los núc l eo s

asociativas ,

de población

con f o r me lo

p revienen las leyes aplicables y s u r e g l ame nt os ;
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XV. Ser garante de la lega l idad e n las asambleas de los

núc l e os de población agrario s e i mpugnar de o ficio l a

nulidad de estas e n l o s casos que asi l o e s tablezca la

Ley y s us reglamentos;

XVI. Emit i r op i n ión e n los términos de los articulas 75

fracció n II y 100 de la Ley , sobre l os proyectos de

desarrol lo y de escritura social para la constitución de

sociedade s con apor tación de t i e r r a s e j i d a l es o

comunales, así como designar a los comi s a r ios en el caso

a que se refiere la fracción V, del c i t a do art iculo 75.

XVII . Vi gilar, en l os caso s de liquidación de sociedades

a que se refiere el articulo 75 y 10 0 de l a Ley, que s e

r e spete e l derecho de preferencia del núcleo de población

ej i da l o comunal y de l o s Ej idatarios o c omuneros, para

recibi r tierra en pago de lo que les corresponda en el

haber social, Y

XVIII. Las demás que la ley o otros ordenamientos le

confieran . (115)

(115) Legi slaci6n Agraria, op. cit. Pág . 55 Y 56.
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Por o t r o l ado, el Reglamento Interior de l a Corn i s í.ón

Nac i onal de Derechos Huma no s s e ñala en su art i c u l o 22 , "que

las que jas que t r a t e n de viola cione s a l os derec hos humanos en

materia Agraria , son de la competencia de l a Pr o c u r a dur ia

Agrar ia" . (11 6 )

Como se desprende de estas disposic ione s , dentro de las

p r i nc ipa l es func i ones de l a Procuraduria Agraria, destacan;

Promove r la p r onta, expedi t a y e ficaz admini s t r a c i ó n de

justic i a agr a r i a; La Re p r e s e n t a c i ón Legal , Ases o r i a y Gestoria

Admini s t r a t i va; La Conc il iac i ón y Arbitraj e , p r ocu r a ndo la

concertación d e interese s de los suj etos agrari o s ; Convocar

As ambl e a s e intervenir e n l o s t érmi nos de la Ley Agraria ; La

a t enc i 6n a denuncias por incumplimiento de la Ley Agraria ,

formulando recomend a c iones p o r vio l a c i one s a la legis lación y

a los de rechos a grarios;

Or ga n i za c i ó n Agrari a .

por últ i mo la Capacitaci6n y

La Procur aduria Agraria , tiene funciones de servicio

soci a l , está enca r ga da de l a defensa de l os Derechos de los

e jidatarios, comuneros , sucesores de ejidatarios o comuneros ,

ejido s, comunidades , p e que ños propieta r ios , ave c inda dos y

(1 16) MORALES RIZZI , Carlos Albert o . "La Procuradur1a Agr ari a en 3U papel de
ombudsman Ag r a rio n

• Revi s t a de l a Procuraduria Agr aria número 24 . E~tudio3

Agrario• . Mé xico 2003 . Pá g. 28-29 .
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j orna l eros agrícolas, mediante la apli cación de l as

atribuciones que l e confier e la Le y Ag r a r i a y su Reglamento

Int e r io r .

La Proc uradur í a Agraria, puede a ctuar a pe t ic i ón de parte

o b í.e n de ofic io en los caso s qu e marca la Ley Agrar ia;

Este órgano de l Es t ado, d ebido a su naturaleza y sus

objetivos , en cuanto a su organización, funcionamiento y

contro l , no es ta sujeto a la Ley de En tidades Paraestatales.

Ca be mencionar que las autoridades federales, e statales ,

mun i c ipales, así como organi zaciones Sociales Agrarias, s e r á n

coadyuvan t e s d e la Procuradur í a Agraria en el ejercic io de sus

atribuc i one s .

Por ú ltimo , comento que las controversias en las que la

Procuraduría sea d irectamente parte , serán competencia de los

tri b una l e s federal es.
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3 .6. LA PROCURADURÍA AGRARIA COMO OMBUDSMAN AGRARIO.

Una de l a s tendencias de l ser humano al vivir en

s oc iedad , es es t ab l e cer un orde n pa r a qu e pueda ser posibl e e l

de sarrol lo del indi viduo dentro del g rupo soc i a l ; a l o la r go

de l a h i s t o r i a , s e pued e ob s ervar que en esta convi ve nc i a

socia l se vio lan y trasgreden los dere chos fundamentales del

hombre .

Así pues, en los distintos s istemas j ur í d i cos l o s

l egi s ladores y e studios os de l a s cienci a s s ocia les , han

buscado mecanismos qu e sirvan de c on tro l a l o s órganos del

Estado , ya que h an sido c r e ados para s ervir a la sociedad y en

pa rticular a l i ndiv iduo como des t inatario .

En é s t e sent i do, en e l continente Europe o ,

específícamente en el De rec ho qu e r i ge a los p a í s e s nórdicos ,

surge l a figura de l Ombuds man .

Car l os Alberto Mora l es Rizzi , Subprocu r a dor Gene ra l de l a

Proc uradur ía Agraria; En s u exposición denominada " La

Procuraduría Ag r aria en s u pape l de Ombuds man Agr a r io" , e l

cua l f ue publicado en l a Revist a de Estudi os Agra r i os núme r o

24, de la mi sma Pr ocur aduría; hace referencia, a que el

Ombuds man , surgi ó de la Le y Constitucional Su eca , el 6 de
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juni o de 1809 , c omo un funcio na rio des i gnado po r e l parlamento

con e l objeto d e v igi l a r primerament e l a act ividad de los

t rib una l e s, p e r o con p osteri o ridad a las autorid ades

admi n i s t r a t ivas . (11 7)

Ulf Bernitz , Profe sor de Derecho Civi l , en l a Fa c u l t a d d e

De r e c ho de Estoco l mo, e n e l " Coloquio Inte rna c i onal de

prot e c ción j urí d i c a del débil en e l consumo" r e a lizado e n el

mes de julio de 1971 ; al hacer r e f ere nc i a a l Ombudsman de los

consumido r es e n l os países nórdicos, sostiene que d icha figura

"Se t r a t a de un funci onario es t atal (jurista cualificado) con

s ecreta r i a p r opia . " (11 8 )

El t érmi no Ombuds man en l eguaj e trivial, ad qu i ere el

mat i z de " Pr o t ect or de l os der e c hos del pueb l o " , y

genér i camente s i gn i f i c a representante, delegado o mandatario .

El esp íri t u de la Institución denominada Ombudsman, según

Ca r l o s Al ber t o Morales Rizzi, tiene l a función de r e c i b i r e

inves t iga r recla macione s de los gobernados contra l a s

autoridade s admini s trativas, no s ólo por infracciones a la

ley, s i no también por injusticias (acciones u omi s iones),

irrazonabilidad o r etraso man i f iesto en la emi s ión de

(1 1 7) I b i dem Pá g . 25.
(lIS) sÁNCHEZ CORDERO oAVlLA 1 Jor ge. Coord inador "La Pr o t ecc ión al Consumidor "

(c oloqui o ) . Edi t orial Nueva Imagen . México 198 1 . Pág. 1 18.
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re s olucio nes; y con e s te mot ivo s us invest igaciones pueden

propone r , sin efectos obligatorios , las s olucione s que es time

adecuadas para evi tar o subsana r las vio l ac iones . (119)

Pa r a Lui s Raúl Gonzá l es Pé rez , la función del ombudsman ,

e s l a de : " colab o r a r para a l canza r l a justicia y , a n te las

violac i ones de derechos humano s , lo que busca e s ha c er l a s

c e s a r d e inmedi a t o , s i ésta s han s ido con t i nuada s ; reparar el

daño c a us ado ; buscar que se responsabilice administrativa o

penalment e a l servidor públ i co que ha incurrido en las mi smas

y, f ina l mente , que se tomen las medidas necesarias para que

preve nga n s u repet ición."(12 0)

La i ns t i t uc i ó n del Ombudsman, adquiere un ca ráct e r

int e rnaciona l al haber sido a doptado en varios sistemas

j u r idi c os, sobr e t odo en los paises desarrollados y en v ias de

desarrollo de América, As ia y Europa principalmente.

En e l Derecho mexicano, no e x i s t e formalmen te la f igura

jur i d i c a denomi nada Ombusdman, sin embargo la Constitución

Poli t i c a del l o s Estado s Unidos Mexic ano s , en el articulo 102 ,

c rea la f igura del Comisionado Protector de los Derechos

Huma nos, al d i sponer e n s u apar t ado B;

(119) MORALES RIZ ZI , Carlos Alberto, op. c it . Pág. 25 Y 26 .
(120¡ GONZÁLEZ PÉREZ , Luis Raúl , op . c it . Pág . 54 3 .
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"E l Congreso d e l a Un ión y las legislaturas de las

entidadas federat i vas, e n e l ámbi t o de sus r espectivas

compe t e nc i a s , e s t ablecerán organismo s de protección d e

l os derechos humano s que ampara e l orden j uridico

mex icano , los que conoc e r á n de qu ej a s e n cont r a de a ctos

u omi s i one s de n a tur a leza administra t i va provenientes d e

cualquie r a utoridad o s ervidor público, c on exc epción de

l os del Pode r Judicial de l a Federac i ón, que v iolen es tos

de rechos.

Los organismos a que se refiere el párrafo anterior ,

formu l a r án recomendaciones públicas, no vinculator i a s y

denuncia s y quejas ante las autoridades respectivas ..•

El organismo que establezca e l Congreso de la Un i ón se

denominará Comisión Nacional de los Derechos Humanos;

c ont a r á con autonomia de ge stión y presupuestaria,

personalidad juridica y patrimonio propios . . . "(121)

De lo anterior se puede observar, que las caracteristicas

del Ombusman son similares a las del Comisionado Nacional de

l os Derechos Humanos, hasta e l g r ado que de f o rma común , se

hac e re fe r e nc ia al Comi s i on ado Nacional de l os Derechos

Humanos, como sinónimo de ombudsman y viceversa.

( 121 ) CARBONELL MIGUEL, op . cit. Pág. 109 Y 110.
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Para enlazar las figura s de Ombudsman, Comisionado

Na c i onal de los Derechos Humanos y Procurador Agrar i o como

sinónimos , es conveniente comentar que e l Regl amen to I nterno

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, publicado e l

día 12 de noviembre de 1992, en e l Diario Of ic i al de l a

Federac ión, en su articulo 124 f racción VIII , señala que no

s urte la c ompe t enc i a de ésta t r a t á ndo s e de asuntos de

naturaleza agraria; esto se complementa con lo dispuesto en el

artículo 22 del mismo ordenamiento juridico, al señalar que

l o s asuntos que corresponde a la Procuraduria Agraria y s e

presenten a la Comisión Nacional de Derechos Humanos, serán

turnados de inmediato a aquella. (122)

En este sentido , Carlos Alberto Morales Rizzi, sostiene

que la Procuraduría Agraría tiene el rango de Ombudsman

campesino , argumentando que, "al igual que la Comisión

Nac ional de Derechos Humanos esta facultada para:

al Solicita r informaci6n a cualquier autoridad.

b) Instar a las autoridades administrativas al

cumpl imiento de sus funciones y emi tir recomendaciones

que estime pertinente, y

- e ) Denunciar ante la autoridad competente los actos que

(1 22) NAZAR SEVILLA, Marcos A, op . cit . Pág . 124
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puedan s e r cons titutivos de del ito o que puedan

consti t uir infracciones o falt a s a dmi n i s t r a t iva s en la

materia." (12 3 )

Para culminar este comparativo, señalo que el Acuerdo

número 3/93 , de fecha 6 de mayo de 1992, de la Comisión

Nac ional de Derechos Humanos; ya que "caracteriza a la

Procuraduria Agraria como ombusman Especial para la atención

de la problemática de la tenencia de la tierra" . (124)

Cabe c omentar que la Comisión Naciona l de l os Derechos

Humanos , se reserva competencia para conocer de quejas contra

la Procuraduria Agrar ia, cuando sus actos u omisiones puedan

ser refutados como de autoridad.

Por su p a rte, la Ley Agraria y el Reglamento Interior de

la Procuraduria Agraria, conceden a la Procuraduria

menc ionada, facultad para actuar a petición de parte o bien de

oficio; asi como funciones y atribuciones que se asimilan a

las que desarrolla la Comisión Nacional de los Derechos

Humanos o un Ombusman.

(123 ) MORALES RIZZI, Carlos Alberto, op. cit . Pá g . 3 0 .
( 1 2 4) NAZAR SEVILLA, Marcos A, op c i t. Pág . 124.
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En e l particular , la fracción I V del artíc ulo 136 de la

Ley Agrar ia, instruye a l a Procuradur í a Agraria, para

" Pr omove r y denunc i a r ant e l a autoridad competente , la

v iolación de las l e ye s a g ra r ias , para hac er respeta r el

d e r echo de s us asistidos e instar a l a s auto r idades agrarias a

la r ealizac ión de f uncione s a su c a rgo y emi ti r l as

recome nda c i ones que cons idere pe r tinentes;" (12 5 )

La fracción VI del mismo o r de nami e n t o , dispone como

atribución "Denunciar el incumpl imiento de las obligaciones o

r esponsabil idades de l os funcionarios agrarios o de los

emplea do s de la administración de j us t ici a agraria;" (126)

El artículo 13 8 de la l ey i nvocada, refuerza esa pos ición

a l orde na r , que las autori dade s federales municipales y

e s t a ta l e s así como las organizaciones campesinas, serán

c oadyuvantes de la Procuradur ía Agra r ia en el ejercicio de sus

atr i buc i one s .

En c ua n to a l Reglamento I nt er i o r de la Procuraduría

Agraria, el a r tículo 5 f racciones 1 Y XII, o torgan

c a r a cte r ísticas a l a Pr o cu r a dur í a Agraria c omo las de un

Ombudsman al d isponer:

( 125 ) DELGADO MOYA, Rubén, op. cit . Pág. 21S .
(126) Lo e . c it.

111Neevia docConverter 5.1



Fracción I, "Proponer la politica nacional para

garant i zar y defender los derechos agrarios, así como la

relativa a los derechos humanos que pudieran inc idir en

materia agraria;H (127)

y la fracción XII, la faculta para "Instaurar el

procedimiento correspondiente, cuando las autoridades o

servidores públicos, incurran en violación de la legislación

agraria en perjuicio de los sujetos agrarios, y en su caso,

emitir los acuerdos y las recomendaciones, en la forma y

términos que prevé el capítulo IX, de éste Reglamento;"(128)

Como s e desprende de lo anterior, se puede afirmar que

las funciones de la Procuraduria Agraria son atribuciones que

la caracterizan sin lugar a dudas como un Protector Público de

Derchos elementales u ümbudsman; aclarando que la institución

denominda "ümbudsman", no existe formalmente en nuestro

Derecho vigente.

Recapitulando, se puede comentar que el ümbudsman es una

figura jurídica del orden internacional, cuyas características

de protector de Derechos Humanos, son similares a las

(127) LEGISLACIÓN AGARRIA, op. cit. Pág.85.
(128) Ibidem. Pág . 86.
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a ctividades que desempeña la Comis i ón Nacional de l os Derechos

Huma no s del Derecho mexicano ; y la Procu raduria Agraria , por

virtud de l as a t r ibuciones y func iones que le o to rga la Le y

Agrar ia , su Reg l amen to I n t eri or, as í como e l Re glamento

I n te r i o r de la Comisión Nac i o nal de los Derechos Humanos , se

ha v isto c a r a c te r i zada como " Ombudsman Es peci al Agrario".

Por l o que se puede afirmar , que la Procuraduría Agraria

e s un Ombudsman Agrario , protector de los derechos

fundamenta les de los Sujetos del Derecho Agrario, l os cuales

f o rman una clase social débil.

Como sugerencia, al referirnos a la Procuraduría Agraria

como Ombud sma n Especial, con l a cal idad de Protector de

Dere chos Humanos de los c amp e s i nos , debe p lasmarse

di r e ctamente en la Constitución Política de los Es t a dos Unidos

Mexicanos de forma p r e c i s a, deb ido a la importancia de sus

a c tividades.
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CAPITULO CUARTO.

LA IMPORTANCIA SOCIAL DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA AGRARIA EN
EL DESARROLLO DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN AGRARIA.

4 .1. EL Pa pe l soc ia l d e la Procuraduria Ag r a r ia e n e l
sector r ural.

4 .1.1 . Aprovechamiento raciona l d e recursos .

4 . 1 . 2 . Fomento al crecimiento socialmen te s ostenido y
sustentable.

4 .1 .3. Organización socia l y desarro llo económico
equi l ibrado según las neces idades de l a
población .

4 . 2 . I mpo rta nc i a s ocia l de la aplica c ión d e programas
de actualización de derechos agrarios .

4 .3. Control s ocial en r e l ac i ó n a l a organizaci ón al
interior de l o s núcleos agrarios.

4.4. La De s organi za c i ón soci al, como consecuencia de
l a f a l t a d e ident i f i cación de tierr a s ejidales.
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LA IMPORTANCIA SOCIAL DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA AGRARIA EN
EL DESARROLLO DE LOS NÚCLEOS DE POBLACIÓN AGRARI A.

4 . 1 . EL PAPEL SOCIAL DE LA PROCURADURÍA AGRARIA EN EL
SECTOR RURAL.

El Plan Nac i ona l de Desarrollo 2001 -2006 , establece las

politicas , lineami entos y d i r ect r i c e s de l Es tado para que el

s e c t or c ampe s i no se pueda desenvolver ; esta a c tividad la

desarrolla mediante el Programa Se c t orial Agrario . (129 )

Este programa contempla en su universo de t r aba j o 2 9,942

núcle os agrarios , los cuale s cuentan c on una s uperficie

ap r oximada de 103 .5 millones de hec táreas de tierras de

prop i éd ad social , esto con forma a l rededor del 52% de l

t e rr i to r io nacional. (130 )

Nuestro pais, cuenta con una diversidad de clima s ,

orografi a , hidrogr a fi a , ecosis temas y culturas ; que hac e

nec e sario opt imar recursos que abran oportunidade s para

obtener un de s arrol l o sustentable a nivel local y r egional,

que a yude a la preservación de l equilibrio ecológico, e n l o s

ent o r no s natura l es .

(129 ) Programa Sector i a l Agrario v ersi6n 7 . 0 4/02 / 0 42 Pág . 2 .
(1 3 0)htt : /IWWW.p .mx/transparencia/meta~ .htm.
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Dentro de ese universo , se encuentran 3 ,239 , 182

ejidatarios ; 248 ,226 comune ros y 1,606 ,57 3 peque ño s

p r op i e t ar i o s . (1 31)

Se consid e r a que una cuarta parte de los habitantes del

país f orman la población c amp esina , que en cada núcleo Agrario

en promedio viven 289 sujetos que no tie ne a c c e s o a la tierra

y por cada propietar io (titular)existen 6 habi t a n t e s más que

d e ri van sus i ngresos de l campo . (132 )

Es innegable que el campo mexicano , sufre un f ue r t e

desfasamiento con r espe c t o a l a t e c no l ogía utilizada e n el

a p rovechamiento y e xp lo tac ión de la tierr a ; e s ta circunstancia

lo coloca en de s ve n ta ja f rente a o t ras zonas d e p r oduc c i ón,

po r lo que es indispensable ap l icar tecnolo gía que a yude a

e levar e l n ivel d e produc t i v i d a d .

La s acciones que r e al i za el Sector Agr a r i o. se dirigen a

ofrecer servicios d e calidad a los s uj eto s agrarios e n un

marco de respeto y trato digno . mediante l a reno va c i ó n d e las

instituciones , las cua l e s inician un proceso d e reorga ni zación

acorde con los nue vos tiempos .

(13 1) Revis ta de la Procuraduria Agra r i a nÓMero 16. "Numeralia H an o 2 00 1 . Pág.
149 .

( 132 ) Pr ograma Sectorial Agrari o c i t a do . Pá g . 8.
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El Papel So c ia l de l a Pr oc u r a du r ía Agrari a, consiste en

dirigi r y conducir el proc e s o a dmini s tra t i vo de Procurac ión de

Jus t ic i a Agr a r i a; e miti r op iniones y r ecome nd ac ione s ,

aplicando l a Ley Agrar ia a l caso c oncreto controvertido para

di rimi rlo o s o luc i ona rlo; y en algunos casos aplicar la ley en

contra de los ser vido res públicos qu e al realizar sus

actividades hayan incur r ido en acciones u omisiones en las que

se presuma responsabilidad con f o rme a la Ley Agraria; l o

ant e rior contribuye al cont r o l social y a la prevención del

acto il í ci t o .

La t r ansición e c onómi c a, exige el desarrollo de nuevas

tareas e n l as que el i ndivid uo responsable traba je como agente

act ivo en su c r eci mi e n to , al igual que e n el aspecto social.

Una de las tareas urgentes, en la rehabilitación del

sis tema administrativo me xi cano ante la sociedad, consiste en

la necesidad de reparar el devastador daño causado por la

cor r upción de alguno s s e r v i d o r e s públicos y la ineficiencia

del servicio públ ico en muchos casos.

117Neevia docConverter 5.1



Los sondeos de la opinión pública respecto a los

se~vidores públicos , pr e s en t a n un panorama desolador de

de s enga ño s y desesperan za , po r eso , la autoridad

administrat i va y la c i udadanía , debe n comprender que e l

ace r c ami e n t o y diálogo es t r e cho entre ambo s , no es un mero

c amino po s ible , ni el me j o r c amino , s ino e l únic o camino que

va a permitir t e ne r un sistema de j us tic i a ; ya que, e l pueblo

me xi c ano tiene derecho a demanda r j us t i c i a por e l a lto precio

qu e ha pagado ya e n s u f r i mi e n t os, de silusione s e i nj usticias

p or la mala actuación de los servidores púb l ico s .

Dentro de una cultura de servicio y no de autor i dad , l a

única forma de mediar l a eficacia socia l de la jus ticia es a

través del usuario , por l o que es i mportante tomar e n c uen t a

que los usuarios de la justicia no son los abogados o

p r o f e s i on i s t as, sino los campesinos , ej idata rios , comuneros ,

j o rnaleros y pequeños p r op i e t a r i os, etc .

Frente a esta sociedad escéptica e incrédula de l a

justicia en que v ivimos , el sis tema a dmin i s t r ativo mexicano,

med i a nt e la Procuraduría Agraria , tiene que iniciar una t a r ea

misional de recupera r i magen y c redibilidad sal i endo de los

s e ve r o s juzgados y t r i bunal e s para mezclarse c on d i ve rso s

sectores de l a poblac i ón.
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4 .1 . 1 . APROVECHAMIENTO RACIONAL DE RECURSOS.

La Erosión y degradación del suelo , e l crecimiento

natural de la población rural , l a inseguridad en la tenencia

de la t i e r r a y la falta de oportunidad es en el s e c t o r

c ampe s i no , son fenómenos que f orman un entorno de necesidad es

a l a s cuales hay que atender de ~anera con s t a nte para evitar

que con t i nú e el de ter io r o de su pob lac i ón. (1 33 )

Como es conocido , e l campo s e encue nt ra rezagado, no solo

económicamente , t ambién s e encuentra marginado en e l rubro

educac ión . invest igación técnica y tec nológ i c a , care c i endo de

inf r a es truc tura rural y e quipamiento apr opiados p a r a el mejor

aprovechamiento de r e c u r s o s que tiendan a elevar s u

product ividad y el n i ve l de vida.

Uno de los factore s p rimordiales, es utilizar una

a decuada t e cno l ogía que a de más de e l evar la productividad,

conse r ve l o s r e cursos en f orma s ostenida y razonable, para

e sto , s e hace necesario l a a p l ica c ión de elementos como la

investigación y c a pa ci t ac ión e n sus d iversas actividades.

(133) Programa Sectorial . Doc umento Citado . pág . 5
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Pa r a pre servar los r e c u rsos de las pob l a c i o ne s r urales,

que e n nue st r o pais son abundantes con d i ve rsos c l i mas , se

hace ne c e s ar i o opt i mizar s u explotación , procurando su

prote cción y conservación, s upervis a ndo e l aprove chamiento de

f orma r azonad a , debie ndo formula r p ro yectos de la r go p lazo y

no a go t a r e n co r to tiempo su vida , observando la v iabi lidad de

l os mismo s pa ra que e l desarrollo pueda ser sostenido y

sus tentable ;

admin i strativas

Pa r a

que

e s t o ,

abran

s e

d e

de be n

f orma

otorgar

r egional y

medidas

l oca l

opor t un idades a s us de tentadore s .

Para Mar io de l Roble Pensado Legl ise, es ne c e s a r i o crear

un nuevo c o nc e p to de con v ivencia ; de " e qu i l i b r i o y

r e c iprocid a d e n tre e l c ampo y las c iudades"; pa r a mantener el

i n t e r c a mbi o d e produc t o s y s erv i c i o s en c orrespondencia que

f luya en ambas direcciones. (13 4 )

Esto implic a, que la Admini stración Públ ica , debe

coordinar esfuerzos para a lcanzar una vi s ión del f utu ro con

apego a l a s realidades locales y regionales , mediante los

programas sociale s , técnico s , tecnológicos y de organizació n

p roductiva.

(134 ) DEL ROBLE PENSADO LEGLISE, Mario "El desatt o rura l del sigl o XXI para el
o. F." Revista d e l a Pr o cura du ria Agraria . No . 16 . Pá g . 5 9 .
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4 • 1 • 2 • FOMENTO AL CRECIMIENTO SOCIAIMENTE SOSTENIDO y
SUSTENTABLE .

A par tir de un nuevo concepto de Refo r ma Agraria , que e s

considerado c omo un proceso dinámico que abarca el fin iquito

del repart o ag r a rio , la regularización de la t enencia de la

tierra , la promoción de l a organi zac ión para la producción ,

así como la Procuración y Administración de Just i c ia Agraria ;

la Administración Pública a través de las actividades que

desarrolla el Sector Agrario y en especial la Pr ocuraduría

Agraria, busca robustecer el crecimiento del campo de manera

sostenida y sustentable .

Uno de sus objetivos generales , es o torgar certeza

jurídica.. en la propiedad de l a tierra en apoyo a l sector

campesino , para que esto i n f l uya de manera determinante en el

incremento de la produc t i v i da d de forma sostenida; y así

exista una opción rentable en e l medio rural , que se traduzca

en mayores ingresos y bienestar social, lo que elevaría la

ca l i dad de v i da de l os campesinos.

La p o l í t i c a agraria , como parte del desarrollo social , se

concibe como una contribución para el f ortalecim iento de
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la seguridad alimentaria, otor ga ndo instrumentos para

posibi litar l a retenc i ón d e l a riqueza entre l os núcleos

ag rario s y favorecer la r elación igualita ria entre l os

f act ores productivos.

Otros objetivos del Sector Agrario en apoyo al desarrollo

del campo son :

• La regularización de derechos agrarios;

• La organización social al interior de los núcleos agrarios;

• La investigación a la producción; y

• Otorgamiento de crédi tos y el mercadeo.

Esto es consecuencia, de que el Sector Rural avanza en

otros rubros, como la o rganización productiva, la

transformación de productos, el mercado y el capital.

En este sentido, la politica agraria tiene como propós ito

e qui l i b r a r el crecimiento y e l desa rrollo del Sector Rural con

justicia social ; por tanto , considera nuevas f ormas de

asociación productiva , tendientes a mejorar y hacer

las relaciones económicas en el campo más d inámicas ,
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ofertando c a p a c ita c ión para

promovi endo la canalización

generar p r oye c tos p r odu c t i vo s y

de recursos, que f a c i l i t e n e l

de s arro l lo integra l de l os núc leos agrarios .

Finalmente comento , que otra alternativa de Fomento a l

Crecimiento s u s t ent a b l e, es l a elaboración y f ormu l a c i ón de

p r oye c t o s socia l - p roductivos con viabilidad, que den i mpulso a

c omercia l izadores y distribuidores de los produc t o s r ura les

con una vis ión i n t egr al.
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4 .1 .3 . ORGANIZACI ÓN SOCIAL Y DESARROLLO ECONÓMICO
EQUILIBRADO SEGÚN LAS NECESIDADES DE LA
POBLACIÓN.

La Organización Social e n l o s núc l e os agrarios encierra

un a serie de dispositivos o r ga n i za t i vos que invo l uc ran tan to

a l s istema e conómico como a sus mi embros e n c ada uno de sus

niveles.

Las reglas son consecuencia de l a dinámica social y

obedecen a criterios que establecen los grupos sociales que

los integran, respecto a las modalidades de acceso a los

r ecursos, t areas, satis factores, compromisos que se adquieran

y las penalizaciones correspondientes en caso de transgredir

alguna d isposición, en los términos que se f i j e n e n los

reglamentos internos* de cada núcleo agrario.

Al respecto el articulo 10 de la Ley Agraria establece:

"Los ej idos operan de acuerdo con su reglamento

interno, sin más l i mi t a c i one s en sus actividades que

las que dispone la l e y . Su reglamento se inscribirá en

el Registro Agrario Nacional , y deberá contener las

bases generales para la organización económica y social

del ejido que se adopten libremente , los requisitos

* Para l a s comunidades el ordenamiento refer ido se denomina "Estatuto
Comunal".
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para admitir nuevos ej idatarios, las reglas para el

aprove c hami e n t o de l a s t i er r a s de uso común, así como

las d emás d i s pos iciones qu e conforme a esta ley deban

ser i nclu idas en e l reglamento y l a s demás que cada

e j ido considere per t i n e n t e s. N (135 )

La inte r acción de derechos agra r ios , en la Or ganización

Soc i a l constituye una relaci ón ent r e individuos respecto a

b ienes y recursos, más que una relación entre un individuo y

un r ecurso, ya que la propiedad agraria es una r elac ión

s ocial; las diferentes modalidades en esta propiedad social,

s igni fi ca oportunidades diversas o r estricciones para c a da uno

de l os actores sociales, también fijan quien interviene en l a s

decis iones y la forma en que s e di s tr ibuirá los bene ficios y

los costos.

Roberto Aceves Avila en su t r abajo denominado ~El Campo

que nos tienen prometido. Notas para una nueva agenda para la

organización económica N
; r e aliza la sigu i e n t e observación:

" La e vol uc i ón e c onómica de l pais esta reduci e ndo l a

importanc i a relativa de l s ect o r a gropecua rio , aunque, al mi smo

t i empo, el crecimiento poblacional esta exigiendo una

producción de a limentos c ada ve z mayo r. N( 136 )

(135) DELGADO MOYA, Rubén . Ley. Agraria, op. c it . PAgo 55 Y 56 .
(13 6) ACEVE5 ÁVlLA, Roberto. "El Campo que nos tienen prometido. Notas para una

nu eva agenda para la o r g ani z ac ión econ6mica" Revista Agraria de la
Procura du r ia . Agraria. No. 15. Año 20 0 0 . Pág . 86.
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Por otra parte cabe mencionar, que México es un país

eminentemente rural, cu yas impo r taciones eran principa lmente

en producto s primar i os; se t r a ns fo r ma a parti r de lo s años

cuarenta, como un pais con alta capacidad e conómica y

comercial ; a ctualmente s e c uenta entre las primera s 20

economías de l mundo, caracterizándose por su ape r tura

comercial y c on una mayor profundización en reformas

estructurales en su economía. (137)

Mario del Roble Pensado Leglise, sostiene que e s

necesario el acoplamiento de las tendencias económicas y

sociales, f ortaleciéndolas para formar una cultura de equidad

económica y soci a l en la relación campo-ciudad, que permita a

largo plazo aprovechar las ventajas y oportunidades, que

generan en la combinación de un aprovechamiento sustentable de

los recursos ambientales y sociales, con el desarrollo

tecno lóg i co y económico, bajo el régimen democrático de la

sociedad. (138)

(1 37) Ib1dem. Pág. 85 .
(138) DEL ROBLE PENSADO LEGLISE, Mario. op . c it . Pág . 52.
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Admi ni s t r a ción Pública med iante

Pa r a f ina l izar comento, que es evidente que la

la Organización Social , debe

considerar un p lan estra t é g i co, que pue d a log r a r el d e s arr o l lo

económico d e l a s c omun idades c ampes i nas de forma equilibrada y

s uste ntable , que l a s incorpore a l de s arr o l l o na cional , ya que

en el campo , descansa e l concep to d e ~ auto s uficiencia

a l i me ntar i a U del país.
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4 . 2. I MPORTANCIA SOCIAL DE LA APLICACIÓN DE PROGRAMAS
DE ACTUALIZACIÓN DE DERECHOS AGRARIOS .

La respons a b i l idad d e l os distinto s n ivel e s de ges t ión

públi c a , deben c a na l i za r s e a reforzar l a base económica de las

comunidades y f omentar l as inic i a t iva s de desarr o l l o e c onómi c o

l ocal , e l i mi na ndo ob s t áculos a las mi s ma s .

Los n i veles de ingreso y empleo de la población rur al

dedicada a l a s act ividades agropecuarias , permiten ubicar e n

e l con t e x t o nacional l a s condiciones del c ampo y dan cuent a de

su situación rea l .

Algunos estudios recientes , i nd ican que 2.3 millone s de

personas s e dedican a l a actividad rural y sólo el 63 % reciben

i ngresos por menos de un salario minimo, o bien no r e ciben

retribución alguna , mientras que el 5 .2% r e c i b e ingresos

superiores a cinco salario s minimos , situación que se t raslada

a sus condiciones de vida. (1 39 )

Por t anto , l a Administración Pública debe facili ta r l os

instrumentos de a poyo conducentes para descentral i zar la

información, l os conocimientos y las decisiones , promove r l a

e l a borac ión de p l anes de de s ar r ollo por las propias

(13 9) VILLLOBOS LÓPEZ, Gonzalo . "De s a r r o l l o local y Reforma Agra r i a en Mé x i c o ,
reto s y perspectiva s en la qlobalizací6n" . Revista de la P . A. No. 15.
Pág . 141.
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delegar func i ones

y privados ,

instancias

s e rvicios

locales,

a organismos aut ónomos,

de

púb licos

control y de

respetando l os a cue r dos de l os a c t o r e s ter r itor i a les , a sí

mi s mo, reforzar l a s funciones de eva l uación de manera conjunt a

con los actores locales .

Este t ipo de función, redefine e l pape l de las

Instituciones que conforman la Administración Pública y

conduce a l os gobi ernos a actuar como cata l i zadores o

medidores , que estimulan iniciativas de desarro l lo social.

Es de primer plano, conceb ir de manera integral el

desarrollo rural a partir de un desar r ol l o l ocal , donde las

actividades product ivas por parte de l o s productores rurales y

las decis i one s en la e jecución de planes y programas

gubernamentales, es t én determinados por la prioridades que

marque la auto suficiencia a limentaria; primero en s us

mun icipios , lue go e n l o s es tados y al final e n todo e l país .

En este sent i do , c abe destacar l a importancia que tiene

el ve r da de r o valor de l component e agrario al momento de

p lanear l a función gubernamental ; la aportación de datos

verídicos y certeros de los derechos de propie dad sobre la

t ierra, i ntegr ados a un catastro rural con f i ab l e que permita

una mayor claridad en l a s decisiones.
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La Procuraduría Agr aria, en este sentido desarrolla los

s iguientes programas:

• Progr a ma de apoyo al orde namiento de l a p r opiedad r ural .

• Pr ogr ama de vígencia del c ump l i mien t o a l a ley.

• Programa de defensa de derec hos de l o s sujetos

agrarios." (l40 )

otros programas no menos importantes s on : "EMPRENDE", que

e s un pl an de estímulos e c onómicos; "HEREDA", e s un programa

encaminado al o r de namiento y r egular i zación de derechos

a grarios; "PROCEDE", es un Jllan r eferente a l o r den amiento y

regulariza ción de propiedad social; y "PISO", es un p rograma

que se refiere a la incorporación de suelo de propiedad social

a desarrollo urbano . (l4l)

Sólo con la constante innovación de estrategias para

afinar el sistema de v igencia de derechos de propiedad, se

estará en condiciones de disponer un dinámico y efe ctivo

cat.a áz ro rural, que aporte datos más fidedignos a los

gobiernos l ocales, en la construcción de modelo s de desar r ollo

más adecuados y para la a signa tura de recursos, según sus

necesidades de producción.

(140) NAZAR sevILLA Marco A., op . c i t . pág . 119.
( 141) Calendario Original de Metas e Indi cadores Prog ramá t icos de l a

Proeuradur1a. Agraria.
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4 .3. CONTROL SOCIAL EN RELACIÓN A LA ORGANIZACIÓN AL
INTERIOR DE LOS NÚCLEOS AGRARIOS.

No s d ice J osé J. Nordarse que: ~Sin l a existencia,

r e conocimiento e imposición de cier t as reglas de cond uc t a

sería imposible la vida ordenada en sociedad. La s c o s t umbr e s ,

l os tabúes rel igiosos, l o s usos o prácticas sociales, la moral

y el derecho c on s t i t uye n las principales formas de con t r o l

social de la conducta. De todas ellas la más importante ha

venido a ser la norma de derecho, c u ya calidad o condición no

es, tal ve z , mejor que las demás en un orden jerárquic o de

va l ores, pe ro la eficiencia de la cual es mayor sin duda

alguna, pues su cumplimiento e s exigido por la sociedad con

energía mayor que el de las reglas pertenecientes a cualquier

otro sistema normativo." (142)

Lu i s Recasens Siches, define el Control Social como: ~Al

conjunto de medios, precisamente sociales o con repercusiones

sociales para ordenar y regular el comportamiento humano

externo en muy diversos aspectos." (143)

Entonces el Control Social, estudia los medios sociales o

cul turales, para imponer restricciones sistemát icas sobre la

conducta de los individuos, mediante el cual las personas

(142) NOROAR5E, José. J . ~Elementos de Sociolog1a N
, 22a. Edición, Editorial

Selector, México 1982, Pág . 231.
(143 ) RECASENS 5rCHE5, Lui., op. cit. Pág. 225 .
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s on motivadas a regular s u comportamient o humano, para que se

desempeñen e n la l inea del progre s o soc i a l y s u f unción sea

paci f ica e n la s ociedad .

Po r tanto , es e l conjunto de mecanismos que mant i e ne a la

s ociedad, t a n t o en su estabi l idad como en s us cambios , sin el

cual se di solve ria .

Jérome Dowd, señala: "El control fue primeramente

paternalista, es decir, e j ercido po r una pe rsona revestid a de

aut o ridad, (padre de famil ia, sacerdote , r e y, patrón), y

tiende ha hacerse más bien social , es d ecir, representado por

la c o l e c t i v i d ad . " (144)

Para Guy Rocher , "El control soci al regula la t o t alidad

de las sanciones positivas y negativas, destinadas a asegurar

la conformidad de las conductas, por cuanto abarca l a s normas

mismas y o t r a s muchas cosas más." (14 5 )

Como lo cité en el capitu lo primero, Pa r a Leandro Azuara

Pé r ez , entre los medios de Contro l Social má s c omunes se

encuentran; El derecho , que utili za la t écnica de la

(144 ) OOWD, J érome . "Control in Humana Societi e3 H
, N. Y. 1 9 3 6 , La So ciolog1a,

Ideas Obras, Ediciones Mensajero , Espa~a 1975 , Pág . 64.
(145) ROCHER, Guy . "Introducción a la Sociolog1a General" , Editor ial Herder,

Barcelona 1978 , Sa . Edici6n, Pág . 5 2.
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amenaza en caso de incumpl i miento de las o r dene s que

es tablece ; La a dmi n is t r ación como l a distribución de la

ri qu eza y de la pobre z a po r aquel que tenga l a posibi lidad de

hacer lo ; La do minación legitima y la tra d i c i onal entre otros.

(ver páginas 42 y 43)

Lo s núcleo s a g rario s s e r e gula n socialmente por l as

disposiciones de la Ley Agraria y por su correspondiente

Reglamento Interno, c omo ya lo comenté, (ver punto 4.1.3 );

donde la máxima autoridad de decisión al interior e s l a

As ambl e a Ge ne r a l Consti tuida; esta Asamblea Genera l se

constituye e i ns t a l a con la part i c ipación a c tiva de l os

t i t u lar e s de derechos agrarios , del núcleo agrario respect i vo;

el e j ecutor de l o s mandatos de asamblea es el Comi s arido

e j ida l o de bienes comunales según el caso y las comi s ione s

designadas por la a s ambl e a ; y en forma interna quien vigila

que s e ejecuten las r esoluciones de la asamblea, es e l Consejo

de Vigilancia.

A esta forma primaria de ordenarse, se le denomina

"Organización Agraria Básica" o bien "Organi zación a l Inter i or

del Núcleo Agrario"; cuando no cuentan con el Regl amento

I nt erno , el mínimo y máximo de actuación s ocial l o d ispone la

Le y Agraria.
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Las Facultades y Atribuciones de la Procuraduría Agraria,

otorgan al 6rgano de l Estado caracteristicas que despliega

c omo medios de control social, toda vez que ejerc e presión de

autoridad, a efecto de qu e el servidor público o los

representantes de los núcleos agrarios, considerados como

sujetos sobre los cuales recae la misi6n de cumplir

determinadas normas, participar en el reino de valores, o

llevar a cabo la realizaci6n de ciertos fines; lo que trae

como consecuencia que la Procuraduría Agraria, se erija como

un organismo garante en el cumplimiento y respeto de los

derechos agrarios del

ninguna rebeldía o

establecidas en la ley.

sector campesino,

incumplimiento en

porque no tolera

las obligaciones

El control Social en relación con los actos

administrativos

presi6n de la

colectivo, que

sancionadores, trae consigo algún modo de

autoridad, coerci6n, estímulo de carácter

viene desde afuera y tiende a modelar la

personalidad y la conducta del servidor público en

concordancia con las convicciones vigentes, con lo ordenado en

los modos colectivos, o con lo dispuesto por las autoridades

de entes sociales. Por lo que el Control Social trata de

producir una especie de conformidad, solidaridad y continuidad

en un grupo.
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La i rresponsabilidad de l o s serv idores públ i cos genera

ile galidad, inmoralidad social y corrupción , d icha

i r r e s p o n s abilidad erosiona e l Estado de Derecho y a c t úa cont r a

la democr a c i a; sistema pol ítico que los mex i c a nos se han dado,

por l o que el Estado de Dere cho exige que l os s ervidore s

públi cos s ean responsables y la Procuraduría Agraria a ctúa

como Protector de derechos.

La Procuraduría Agraria , vigila r á y controlará el

cumplimiento de las obligaciones de los servidores público s,

as í como l as de los órganos de representación y v igilancia d e

l o s Núcleos Agrarios, tambi én identificara las

r e s p onsab i l i d a d e s administrat ivas en que incurrieran por su

incumplimiento, así mismo formulará las recomendac iones

pert inentes, promoviendo las acciones que c onlleven a las

sanciones d isciplinarias correspondientes.
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4.4. LA DESORGANIZACIÓN SOCIAL, COMO CONSECUENCIA DE LA
FALTA DE IDENTIFICACIÓN DE TIERRAS EJIDALSS.

La fa l ta de identificación de tierras en l os núcleos

a grarios, trae como consecuenc ia c on f l ict os entre l os sujetos

d e Derecho Agr a r io y en general con la población, que al no

poder dar certeza a s u s derechos son blanco constante de

violaciones.

La falta de documentación e identificación de derechos,

pone a l os sujetos agrarios en incertidumbre, al cuestionar

una cor r e c t a aplicación en el aprovechamiento de recursos,

satisfactores y e s t í mu los que elevan e l nivel de v ida en el

campo .

La fa lta de identificación de Tierras y derechos en los

suj etos agrarios, trae como consecuencia conflictos, caos y

Desorgani zación Social; aumentan la pobreza en este sector al

estrechar las posibilidades de desarrol lo, en ocasiones hasta

se altera la paz social.

Para entender el concepto de Desorganización Social es

necesario partir de la Organización Social; está ú ltima, se

encuentra formada por personas o grupos de personas sociales
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unidas en un orden o sistema, y cuando se llegan a separar,

e s t o trae consigo confusión, desorden y caos; en algunos

c aso s , la desaparición pa r c i a l o total de la Organización

Social.

Guy Rocher, denomina a la Organización Social como "La

ordenación global de todos los elementos que sirven para

estructurar la acción social, en una totalidad que ofrece una

imagen, una figura particular, diferente de las partes que la

componen y diferente también de otras posibles

ordenaciones. H(146)

El Dr. Leandro Azuara Pérez, considera la Organización

Social como: "Un sistema de relaciones sociales estables de

carácter recíproco, como un conjunto de interacciones entre

personas o entre grupos en l a cual surge una manifiesta unidad

y aparecen algunos resultados o productos que son consecuencia

de la actividad común que realizan los individuos." (147)

Así podemos considerar la existencia del equilibrio

jurídico como medio necesario para regular la conducta de los

servidores públicos con la sociedad y en general de los

sujetos agrarios entre si, en la armonía de un Orden Social.

(146) ROCHER, Guy, op. cit. PAgo 165 .
(147) AZUARA PÉREZ , Leandro , op. cit. PAgo 169 .
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El derecho es parte fundamental de l a Organizaci6n

social, por l o que l a s resoluciones administrativas que dictan

l os ó r ga nos de control, contri buyen a la Organ ización s ocial .

Toma ndo como base l os c oncept os anteriores podemos

a dent r a r no s a lo que es l a De s organización socia l .

Para e l Dr . Leandro Azuara Pérez , la Desorganizaci6n

social es: " La d isoluci6n de un orden o un s istema: en la

desunión o r otur a de l a s partes qu e l o constituyen." (1 48)

La Organización s ocial, se considera un sistema de

relaciones sociales estables de c a r á c t e r reciproco, o bien un

conjunto de i n t e r a c c i on e s entre p e r s ona s o entre grupos , que

integran e l orden social : La Desorganización socia l es la

separación o rotura de las partes que integran ese sistema u

orden s ocial .

(148 ) lbi d e m, Pág . 19 1 .
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Es decir, el sistema desaparece como consecuencia de la

desorganización total y por ende desaparece la unidad social,

entonc es ya no existen partes integrantes de la unidad, pero

sus i n t e g r a n t e s pueden vivir como entidades aisladas y seguir

con sus actividades, asimismo se puede dar una desorganización

social parcial, la cual trae consigo la frustración de las

personas que están interesadas en el correcto desempeño de la

función de que se trate para alcanzar las funciones de la

Organización social.

Los cambios rápidos en el seno de la sociedad traen como

consecuencia fenómenos de Desorganizaci6n social, pero pueden

darse cambios graduales sin que se presenten fen6menos de

Desorganización social, es decir como la reorganizaci6n que se

lleva a cabo en una sociedad, esta se puede llevar a cabo sin

presentar confusi6n entre los miembros del grupo social, ni la

pérdida de la eficiencia de las instituciones que integran el

sistema social como consecuencia del proceso de cambio.

En otro sentido, el Estado mexicano tiene el compromiso

ineludible de otorgar seguridad jurídica en las distintas

formas de propiedad, asi como certidumbre documental en los

derechos, lo qUe conlleva una mejor Organizaci6n social y esto

a su vez, se traducen en bienestar, desarrollo y paz social.
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Podemos decir entonces , que los núcleos agrarios c uentan

con Órganos Internos de Control y Organismos de autoridad

administrativa que gu í an su Or gan i za c i ón Social , misma que l o s

c a r acte riza y l es c onf i ere una identidad propia que l o s

d i s t i ngue de o t ros sec t ores.

Por l o que toca a l tema que se tra t a , el objetivo de l a

Reforma Agraria, al reali zar r e gulari zación de l a tenencia de

l a tierra , se puede considerar en t r e s vertientes

i n t e r e s an t e s ; l a primera, e l fin del reparto agrario ; la

s e gunda, otorgar y garantizar la segu r idad j u r í d i c a en la

tenencia de l a tierra en l a s d iversa s f ormas d e p rop iedad; y

la tercera es , brindar una esperanza de moderni zación de l

campo ; Todo lo anterior

ap licadas con justicia

trabaj adores del c ampo .

con la t endenci a s ocial

y libertad en be ne fi c i o

de

de

ser

l os
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CONCLUSIONES

1 . La dinámica s ocia l e n qu e s e desenvue lve nu e s tro

p a i s, pone de manifi e sto que el Estado debe emprender

acc i ones para que l o s d i versos s ecto res que forman la

sociedad, adquieran e lemen tos para d esarrollarse en a spe ctos

c omo el social, po1itico, e conómico y cultural.

2. Los avances tecnológicos , sociales y políticos de

las úl t imas décadas requieren que el pais se actualice, para

no quedar rezagados de los fenómenos sociales de l mundo

co n t empor á ne o , que de c ua l qui er f orma nos afectan, tal es el

caso de la globa1ización económica, la utilización de

transgé nicos en la producción agropecuaria, l a conflagración

por l os a ctos terroristas y la defensa internacional de los

derechos humanos , e n t r e otros .

3 . La Procuración de Justicia Agraria, es un valor de l

Derecho, que ha venido evolucionando en relación directa a

los cambios de la d inámica social, que afecta las relaciones

r e ciprocas de los hombres del c ampo , en especial del orden

social y jurídico, desembocando en acciones de l Es t ado

tendientes a apoyar el desarro l l o de l Sector Rural.
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4. La Procuración de J u s ticia Agraria, se encuentra

í ntimamente ligada con la f unc ión social de la prop i edad de

l a t ierra; y funge como un ga r ante de los de r echos otorga dos

a l o s s u j etos agrarios r e f e ridos e n nuest r a Cons titución

Política.

5. El Estado, aplica l a norma agraria que es cole c tiva,

desde distintos niveles de autoridad, para regular la

conducta humana del sector c ampes i no , así mismo, trata de

a compasar y resolver los conflictos existentes, otorgando

asistencia a un sector social que e s e conómicamente débil,

como e s el sector rural.

6. La Procuración de Justicia Agraria, nace f ormalmente

e n nuestro derecho pos itivo, el 3 de enero de 1992, al

designar en el último párrafo de la fracción XIX, del

articulo 27 Constitucional, "la Ley establecerá un órgano

para la procuración de justicia agraria".

7. Los

artículo 27

derechos de

de nuestra

los c amp e s i no s , que

Const itución Política

enuncia el

y la Ley

Agraria, son de c a r á c t e r eminentemente social; regulan las

relaciones de los campesinos entre si, con el Estado y otras

entidades colectivas y part iculares de la s ociedad; La

aplicación de estos derechos no sería po s ible, sin una

i nstituc i ón qu e vigi le su cumpl i mi e nto y aplicación.
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8 . El Es tado, para cumplir las metas encaminadas a

p r o t e ge r al Sector Rural , desar r o l l a estrategia s e n la

ap licac i ón de la po l i t ica a graria d e cará cter operativo ,

estru c t ural y jurídico, que l e p e r miten reali z a r s u func i ón

soc ial ; a grup a instancias d e gob ie r no que d enomina Sector

Agrar i o; cuyas ins t i t u c i ones funcion a n conforme lo estable ce

l a p l ane a ció n del desa r rollo nacional a que hace referencia

e l artículo 26 de la Consti tución y la Ley de Planeación,

d e n t r o d e estas, se encuentra la Procuraduría Agraria .

9. La Procuradur ía Agraria , es e l órgano de l Estado

encargado de la aplicación de la Procuración de la J us t i c i a

Agrari a , sus func iones y atribuciones, l a c aracterizan sin

lugar a dudas , como un Protector Públ ico de Derechos

eleme n t ales.

10 . La Procuraduría Agraria, realiza un servicio

público d e carácter tutelar, preventivo y reivindicatorio,

o torg ado a los campesinos, que se traduce en: e l

asesoramiento jurídico; la c onci l i a c i ó n de conflictos

agrarios ; y la investigación de quejas y denuncias , con el

propósi t o d e salvaguardar los derechos de los hombres del

c ampo dentro del marco de una irrestricta impartici6n de

Justicia Agrar ia.
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11.La irre spons abilidad de l os servido r e s públ i cos

genera i legalidad, i nmor alida d s ocia l y cor r upción , d i cha

irre sponsabilidad eros iona e l Estado de Derecho y actúa

cont r a la democracia, por 10 que e l Estado de De r e c ho exige

que l o s servidores públicos sean responsabl e s .

12 . La Procur aduría Agraria, actúa como prot ector y

garante de dere cho; en consecuenci a su Pape l Social,

c ons i s te en dirigir y conducir e l proceso administrat ivo de

Procurac ión de J us ticia Agr a ria; emitiendo op i niones y

recomendaciones, aplicando la Ley Agraria al caso concre to

con t rovertido para d í r í.mí r Lo o solucionarlo; y en algunos

cas os aplicar la ley e n contr a de l os servidores públi cos,

que a l realiza r s us actividades hayan incurrido en acciones

u omi siones e n las que s e p resuma respons ab i l i dad confo rme a

la Le y Agraria; esto contribuye al con t r o l social y a l a

prevención del acto i l ícito.

13 . La Procura dur i a Agraria, tiene como mis ión

contro l a r e l cumplimiento de las obligaciones de l os

servidores públicos, as í como las de los ó rga no s de

r ep res en t ación y vigilancia de los núcleos a gr a r ios , e

ident if i c ara las responsabilidades administrativas en que

incurr i e ran por su incumplimi ento y formu l ará las
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r ecomendaciones pertinente s . p r omoviendo las a cciones que

con l leven a las sanciones d isciplina r i as correspondientes .

14 . El Ombudsma n es una fi gura jurídica del orden

i n t e r nac i o na l , cuyas caract e r ístic a s de p r ote c t o r d e

Derechos Humanos, s on s i mi l a r e s a l as actividades que

desempeña la Comi sión Na c iona l de los Dere chos Huma nos de l

Derecho mexicano; y la Procuraduría Agraria; por virtud de

las atribuciones y funciones que l e otorga la Ley Agraria,

s u Reglamento Interior, así como el Reglamento Interior de

l a Comisión Nacional de l os Derechos Humanos , se ha visto

caracteriza da como uOmbud sman Especial Agrario".

15 . A la Procuraduría Agraria , se le ha caracterizado

como un Ombudsman Especial Agrario , p rotector de los

derechos fundamenta les de los Suj etos del Derecho Agrar ío ,

l os cual e s forman una clase socíal débil, con esta calidad

debe p lasmarse directamente en l a Constitución Política de

los Es tados Unidos Mexicanos de forma precisa, debido a l a

importancia de sus actividades.

16 . El Estado mex icano , tiene e l compromiso ine l udib le

de otorga r seguridad jurídica en las distintas f ormas de

propiedad y brindar cert idumbre documental en los derechos ;

lo que con l l e va a una mejor Organización Social y esto a su

vez , se t r aduzca en bienestar, desarro l l o y paz social.
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17. La Administración Pública, mediante la Organización

Social, debe cons iderar p lanes estratégicos, que puedan

l ograr el de s arro l l o económico de las comun i da de s campesinas

de forma equil ibrada y s ustentable, que l as inco r pore al

desar rollo nacional, ya que en el campo, descansa e l

concepto de "auto suficiencia alimentaria" de l país.

18 . El Sect or Agr a r i o, al aplicar la Procuración de

Justicia Agraria mediante la regularización de la tenencia

de la tierra, cumple con tres obje t ivos sociales en

beneficio d e los traba jadores del c ampo , que son: uno, el

fin del reparto agrario; dos, otorgar y garantizar la

seguridad juridica en la tenencia de la tierra , en l a s

diversas f o rma s de propiedad; y t r e s , b r i nd a r una esperanza

de modern ización del campo .
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